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1. INTRODUCCIÓN  Y OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD  

 
 

El Ayuntamiento de Almansa, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIHM) y manifestando explícitamente su   

voluntad de incorporar los principios igualitarios en la cultura laboral y de organización de su 

consistorio, ha emprendido la tarea de desarrollar un Plan de Igualdad interno para el conjunto de 

trabajadoras y trabajadores de esta administración local, incorporando la perspectiva de género 

en el ámbito organizativo y de funcionamiento interno, para contribuir así a la construcción de 

una sociedad más justa e igualitaria. 

 
Las administraciones públicas están obligadas a respetar la igualdad entre mujeres y hombres a 

tenor del mandato constitucional y de las leyes vigentes. Este mandato queda recogido, entre otras 

normativas, en la Ley del Estatuto B§sico del Empleado P¼blico (TREBEP) que indica: ñ1. Las 

Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en 

el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 

de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

anterior, las Administraciones Públicas deberán elaborar y aplicar un Plan de Igualdad a 

desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario 

que sea aplicable, en los términos previstos en el mismoò. 

 
En el mismo sentido, en el estado español, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

Igualdad efectiva de mujeres y hombres, parte de la premisa de que el principio de igualdad formal 

reconocido en el artículo 14 de la Constitución no ha logrado eliminar la realidad fáctica de 

discriminación de las mujeres. Así, se continúa trabajando en esta línea para la mejora en la 

garantía del principio de igualdad en el ámbito de la ocupación y del empleo, y de este modo, 

luchar de manera transversal contra muchas de las manifestaciones de la discriminación en 

muchos ámbitos: el educativo y formativo, en el mercado laboral, en la vivienda, en la publicidad 

y, en general, en todos los ámbitos de la vida social. 

 
El compromiso del Ayuntamiento de Almansa por la Igualdad de Oportunidades se hace tácito 

desde el primer momento con el impulso e implicación de recursos, tanto humanos como 

materiales con la elaboración en el año 2021 del Plan Estratégico de Igualdad del municipio, 

así como de la implicación de los agentes sociales en la elaboración del I Plan de Igualdad de 

Oportunidades que se presenta en estos momentos. 

 
En materia de igualdad, encontramos en el Convenio Colectivo del personal laboral del 

Ayuntamiento de Almansa, concretamente en el Capítulo X artículo 36 la obligatoriedad de 
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elaborar y aplicar un plan de igualdad del tenor siguiente: ñLas materias sobre las que incidirán 

estos planes son, entre otras, las siguientes: selección, clasificación profesional, promoción y 

formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer la conciliación entre 

la vida laboral, personal y familiar, y la prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 

El Plan de Igualdad será un instrumento dinámico, por lo que periódicamente será revisado y 

actualizado. El Ayuntamiento de Almansa, se compromete a elaborar el diagnóstico de la 

situación en un plazo de tres meses desde la aprobación de este Convenio Colectivo; 

posteriormente y junto con la representación legal de los/as trabajadores/as, se negociarán las 

medidas necesarias para poner en práctica dicho planò. 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD  

Los objetivos del Plan de Igualdad son el pilar central sobre el que descansa 

todo el contenido de este, puesto que surgen de las conclusiones del 

diagnóstico de situación previa en esta administración en materia de igualdad 

y determinan las medidas y acciones que se deben llevar a cabo para      corregir 

las situaciones y problemas de desigualdad detectados. 

 
Como objetivos generales se persigue: 

- Garantizar la Igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en este 

Ayuntamiento. 

- Integrar la perspectiva de Género transversalmente en la cultura de la 

administración. 

- Homogeneizar criterios de Igualdad en todas las áreas y departamentos 

existentes. 

 

 

Como objetivos específicos y conforme a las distintas áreas de 

implementación del presente Plan son:  

- Favorecer la incorporación de mujeres en la administración y su acceso a 

puestos de responsabilidad. 

- Facilitar la conciliación de la vida personal y laboral de las personas que 

integran la plantilla. 

- Garantizar la Igualdad retributiva de los puestos: igual valor, misma 

remuneración. 

- Adquirir el compromiso de garantizar la Igualdad retributiva cuando se 

detecten desigualdades por cuestión de Género. 

- Promover evaluaciones recurrentes del principio de Igualdad y su aplicación 

en el Ayuntamiento de Almansa. 



5 

 

 

 

- Emplear formas de comunicación internas y externas no sexistas. 

- Promocionar la salud laboral de las/os empleadas/os desde una perspectiva 

de Género. 

 

 

El I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Almansa va a continuar con la suma 

de las acciones positivas en los distintos ámbitos/ áreas consideradas: 

 
Å Área de Acceso a la organización, selección y contratación. 

Å Área de Clasificación profesional, promoción personal y formación. 

Å Área de Retribuciones Salariales. 

Å Área de Ejercicio Corresponsable de los Derechos Laborales, Familiares y Personales. 

Å Área de Comunicación y Lenguaje inclusivo. 

Å Área de Cultura y Compromiso con la Igualdad. 

Å Área de Salud Laboral. 

Å Área de Violencia de Género. 

 

Este documento que se presenta contiene una serie de medidas dirigidas tanto al personal 

funcionario como al laboral del Ayuntamiento de Almansa, en todas sus formas tanto de carácter 

fijo como temporal. Tendrá una vigencia de 4 años desde su aprobación y su inicio se producirá 

en el momento en el que sea aprobado por el Pleno Municipal. 
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2. DIAGNÓSTICO  DE SITUACIÓN  

El artículo 46 de la LO 3/2007 de 22 de marzo, indica que para poder adoptar las medidas que 

sean necesarias para corregir posibles situaciones de discriminación y/o desigualdad, es preciso: 

ñrealizar un informe de situación previoò, es decir, un diagnóstico de la plantilla que servirá para 

detectar y valorar en qué aspectos se observan carencias en la entidad con relación a la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 
A continuación, se presentan las principales conclusiones del diagnóstico de situación del 

Ayuntamiento de Almansa en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres, por área de 

análisis. 

 
El estudio de las variables presentadas en este apartado nos permitirá realizar cruces de datos que 

nos permiten obtener un conocimiento exhaustivo y detallado de la realidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almansa. Las ocho variables a las que prestaremos atención son las siguientes: 

 
1. Distribución de la plantilla por sexo. 

 
 

El Ayuntamiento de Almansa (en adelante, la institución) cuenta con una plantilla de 238 

personas. Como podemos observar en el gráfico, los hombres representan el 54,62% sobre el total 

de la misma (130 hombres en plantilla) frente a un 45,38% de mujeres (108 mujeres en plantilla). 

Este porcentaje está totalmente alineado con la proporción 40%/60% recomendada por la 

Disposición adicional primera de la Ley de Igualdad 3/2007 como presencia o proporción 

equilibrada entre mujeres y hombres para cualquier grupo que se considere dentro de la empresa 

(la recomendación se refiere a que la proporción a guardar sea del 40% de un sexo y del 60% del 

otro, indistintamente de cuál de ellos). Por consiguiente, puede afirmarse que la institución guarda 

una proporción equilibrada entre mujeres y hombres. 

Distribución sexo 
 

Sexo N % 

HOMBRE 130 54,62% 

MUJER 108 45,38% 

Total general 238 100,00% 

 

 
Gráfico Trabajadores/as por sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
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2. Plantilla distribuida por edad y sexo. 
 
 

Toda vez que hemos enfocado la distribución de la plantilla por sexo pasamos a continuación a 

ver una tabla de doble entrada en la que encontraremos la plantilla distribuida por edad y sexo. 

Los grupos de edad elegidos siguen la práctica habitual en investigación social empleando grupos 

quinquenales. La siguiente tabla de diagnóstico permite (a diferencia de muchas otras tablas 

utilizadas en la realización del diagnóstico) no solamente ver el porcentaje de hombres o mujeres 

en cada grupo de edad sino también, comprobar la representatividad porcentual del número de 

hombres o mujeres en cada uno de los bloques respecto al total de hombres o mujeres de la 

empresa. Este punto es importante ya que nos puede facilitar la comprensión de la situación en la 

que se encuentra la institución. 

 
Un buen diagnóstico nos permite no solamente conocer la situación de la empresa en cuanto a la 

igualdad entre hombres y mujeres sino también conocer la situación en cuanto a otros parámetros 

de gestión de recursos humanos, como puede ser la diversidad o la edad de los empleados y 

empleadas públicos de la institución. 
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En esta tabla podemos ver: 

 
 

¶ En la primera columna de cada sexo el número total de hombres y mujeres en la plantilla 

dentro de la franja de edad correspondiente. 

¶ En la segunda columna de cada sexo (%) el porcentaje de ese número de mujeres u 

hombres respecto al total de las mujeres y/o hombres de la plantilla. 

¶ En la tercera columna (% del total) el porcentaje de ese número de mujeres u hombres 

respecto del total de personas en plantilla en esa horquilla de edad. 

¶ Por último, se ofrecen los totales generales. Para facilitar su compresión se incluyen filas 

y columnas de totales que nos permiten observar el sentido de la tabla y sus porcentajes. 

 
 

Distribución sexo y edad 
 

  

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

Total general 

 

N 

 

% 

% de total 

Recuento d.. 

De 18 a 24 años 1 100,00% 0,42%  1 100,00% 0,42% 

De 25 a 34 años 8 50,00% 3,36% 8 50,00% 3,36% 16 100,00% 6,72% 

De 35 a 44 años 16 33,33% 6,72% 32 66,67% 13,45% 48 100,00% 20,17% 

De 45 a 54 años 52 61,18% 21,85% 33 38,82% 13,87% 85 100,00% 35,71% 

De 55 a 65 años 53 60,23% 22,27% 35 39,77% 14,71% 88 100,00% 36,97% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 

 

 
Gráfico distribución trabajadores/as por sexo y grupo de edad 

De 18 a 24 años 

De 25 a 34 años 

De 35 a 44 años 

De 45 a 54 años 

De 55 a 65 años 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

HOMBRE 
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Estudiando la distribución por grupos de edad puede observarse que la mayor parte de la plantilla 

de la institución se encuentra situada entre los 45 y 65 años de edad, hablamos de una plantilla 

senior en un 72% y con un grupo de edad próximo a la jubilación que representa el 37% de la 

plantilla. En cambio, apenas se cuenta con personas jóvenes ïrepresentando apenas el 7% del total 

de la plantillaï. Por último, queda el grupo de 35 a 44 años, el cual representa el 20,17% de la 

plantilla. 

 
Si atendemos a la composición por sexo de estos mismos grupos quinquenales puede observarse 

que todos, salvo el de 35 a 44 años, están compuestos en su mayoría por hombres. Es precisamente 

este grupo de edad intermedio en el que el porcentaje de mujeres es mayor, representando el 67%. 
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Podría hablarse en este caso de un grupo de edad feminizado. Sería interesante, por consiguiente, 

ver para este grupo de edad el tipo de trabajo que se desempeña y su categoría profesional; algo 

que veremos más adelante en este informe. 

 
3. Distribución de la plantilla por departamento y sexo. 

 
 

Los datos se presentan siguiendo la misma estructura de tabla que en el apartado anterior para 

facilitar su comprensión. Se incluye asimismo un gráfico que facilita la visualización de los datos. 

Así observamos departamentos altamente feminizados: Escuelas infantiles, Gestión de personal, 

Centro de la Mujer, Servicios Sociales, Plan Concertado y Juventud. Sectores altamente 

masculinizados: Policía, Cementerio, Parque Móvil, Recogida de residuos, Zonas verdes, Medio 

ambiente. Mientras que los restantes sí presentan una proporción equilibrada de sexos de acuerdo 

con la citada Ley de Igualdad. 

Tabla distribución trabajadores/as por sexo y departamento 
 

 HOMBRE MUJER Total general 

 

Departamento 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuento.. 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

ADM EMPLEO 5 45,45% 2,10% 6 54,55% 2,52% 11 100,00% 4,62% 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 13 59,09% 5,46% 9 40,91% 3,78% 22 100,00% 9,24% 

CASA DE CULTURA 8 47,06% 3,36% 9 52,94% 3,78% 17 100,00% 7,14% 

CEMENTERIO 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

CENTRO DE DIA    2 100,00% 0,84% 2 100,00% 0,84% 

COLEGIOS 1 25,00% 0,42% 3 75,00% 1,26% 4 100,00% 1,68% 

DEPORTES 18 75,00% 7,56% 6 25,00% 2,52% 24 100,00% 10,08% 

EDIFICIOS 2 40,00% 0,84% 3 60,00% 1,26% 5 100,00% 2,10% 

ESCUELAS INFANTILES    29 100,00% 12,18% 29 100,00% 12,18% 

GESTIÓN DE PERSONAL    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 10 100,00% 4,20%    10 100,00% 4,20% 

INTERVENCIÓN 3 75,00% 1,26% 1 25,00% 0,42% 4 100,00% 1,68% 

JUVENTUD    2 100,00% 0,84% 2 100,00% 0,84% 

MEDIO AMBIENTE 2 100,00% 0,84%    2 100,00% 0,84% 

MERCADO 1 50,00% 0,42% 1 50,00% 0,42% 2 100,00% 0,84% 

MUJER (CENTRO)    4 100,00% 1,68% 4 100,00% 1,68% 

OFICINA TÉCNICA 4 40,00% 1,68% 6 60,00% 2,52% 10 100,00% 4,20% 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 2 40,00% 0,84% 3 60,00% 1,26% 5 100,00% 2,10% 

PARQUE MOVIL  1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

PLAN CONCERTADO 1 16,67% 0,42% 5 83,33% 2,10% 6 100,00% 2,52% 

POLICÍA 26 76,47% 10,92% 8 23,53% 3,36% 34 100,00% 14,29% 

RECOGIDA DE RESIDUOS 10 100,00% 4,20%    10 100,00% 4,20% 

SERVICIOS SOCIALES 2 22,22% 0,84% 7 77,78% 2,94% 9 100,00% 3,78% 

TESORERÍA 3 75,00% 1,26% 1 25,00% 0,42% 4 100,00% 1,68% 

UCA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

ZONAS VERDES 15 93,75% 6,30% 1 6,25% 0,42% 16 100,00% 6,72% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 

Si prestamos atención a la distribución por sexos de los departamentos podemos concluir que esta 

situación es producto de la tendencia histórica de acuerdo a la cual las mujeres acaban dedicadas 

y perpetuando los roles de cuidado y enseñanza (véanse las tasas de matriculación de mujeres 

existentes en la mayoría de escuelas universitarias y facultades de educación y enfermería), 
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alejadas de tareas manuales que se han considerado socialmente como tareas propias de hombres: 

trabajos manuales y de fuerza. La institución, por tanto, no hace sino reflejar la realidad 

sociológica del país. 

 
Este tipo de argumento, que podría considerarse como recurrente para aquellos sectores altamente 

masculinizados o feminizados, y para los que no cabe duda que es una verdad innegable; pues 

hay determinadas tareas y tipos de formación que atraen históricamente más a un sexo que a otro, 

no debe dar lugar a conformismos, dado que la igualdad de oportunidades implica hacer una 

revisión reflexiva sobre estos fenómenos, porque estas tendencias se pueden reconducir a partir 

de estrategias que desmantelen los mecanismos que provocan esta realidad y, en caso de que se 

deseara así, cualquier medida o cambio debe orientarse hacia un reequilibrio en el personal. 

 

 

Distribución sexo y departamento 
 

Departamento 

ADM EMPLEO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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4. Distribución de la plantilla por  cargo y sexo. 
 
 

La distribución de la plantilla por categorías profesionales y sexo representa uno de los puntos 

más importantes a estudiar dentro de la estructura de la plantilla. Ciertamente, en nuestro país las 
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categorías profesionales de superior cualificación han sido reservadas a hombres. Aún hoy 

podemos observar de forma habitual en los medios de comunicación como las mayores empresas 

del país mantienen en sus consejos de administración y puestos directivos a muchos más hombres 

que mujeres. El llamado ñtecho de cristalò existe. Y aunque no sea siempre por motivos 

discriminatorios, la realidad nos indica que las mujeres tienen, en general, mayores dificultades 

para poder acceder a puestos de responsabilidad. Los datos del Ayuntamiento de Almansa también 

van en esa dirección, tal como se puede apreciar a continuación. 

 
Las jefaturas de las 8 áreas de la institución son ocupadas mayoritariamente por personas del sexo 

masculino (75% frente a 25%), quedando sólo 2 jefaturas en manos de mujeres. Sin embargo, no 

ocurre lo mismo en el caso de los puestos técnicos donde los porcentajes se invierten ï78,57% de 

los puestos técnicos están en manos de mujeres, frente al 21,43%ï. No obstante, nótese que en 

cargos técnicos se incluyen, precisamente, aquellos tipos de trabajos dedicadas al cuidado 

(escuelas infantiles, educadoras, trabajadoras sociales y juventud). Finalmente, encontramos que 

los cargos de oficiales, monitores y auxiliares son en su mayoría desempeñados por personas del 

sexo masculino, concretamente en un 80,35% y un 70%, respectivamente. 

Aparentemente se observa una segmentación profesional importante tanto en sentido horizontal 

como vertical en el que parece que hay puestos reservados a mujeres (los técnicos) y otros a 

hombres (dirección y mandos medios). 

 
Este punto es un área que estudiar por la institución que deberá, en primer lugar, estudiar las 

razones de esta posible discriminación, y en segundo poner en marcha medidas que demuestren 

e impidan que ciertos puestos se interpreten como ñfeminizadosò mientras que otros lo sean como 

ñmasculinizadosò. La instituci·n debe trabajar para impedir que se puede alcanzar la conclusi·n 

por parte de los empleados públicos y de la ciudadanía de que los puestos de mando son más 

adecuados para hombres mientras que los puestos de carácter más administrativo o los 

relacionados con el cuidado lo son para las mujeres. 

Para un mayor detalle y comprensión de estos datos se incluye seguidamente un segundo nivel de 

cruce: a) distribución por cargo, área y sexo y b) distribución por cargo, departamento y sexo. En 

ambos casos, puede verse en detalle la observación realizada arriba acerca de la sexualización de 

la división social y técnica del trabajo. 

 
 

Gráfico Trabajadores/as por sexo 
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Distribución por cargo y sexo 
 

 

 

 
Cargo (grupo) 

 

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

Total general 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

Jefaturas 6 75,00% 4,62% 2 25,00% 1,85% 8 100,00% 3,36% 

Técnicos 15 21,43% 11,54% 55 78,57% 50,93% 70 100,00% 29,41% 

Gestores, encargados y coordinadores 16 44,44% 12,31% 20 55,56% 18,52% 36 100,00% 15,13% 

Oficiales, monitores 65 80,25% 50,00% 16 19,75% 14,81% 81 100,00% 34,03% 

Operarios auxiliares y conserjes 28 70,00% 21,54% 12 30,00% 11,11% 40 100,00% 16,81% 

Otros  3 100,00% 2,78% 3 100,00% 1,26% 

Total general 130 54,62% 100,00% 108 45,38% 100,00% 238 100,00% 100,00% 

 

 
Distribución por cargo y sexo 

 

 

 

 
Cargo (grupo) 

 

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

Total general 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

Jefaturas 6 75,00% 4,62% 2 25,00% 1,85% 8 100,00% 3,36% 

Técnicos 15 21,43% 11,54% 55 78,57% 50,93% 70 100,00% 29,41% 

Gestores, encargados y coordinadores 16 44,44% 12,31% 20 55,56% 18,52% 36 100,00% 15,13% 

Oficiales, monitores 65 80,25% 50,00% 16 19,75% 14,81% 81 100,00% 34,03% 

Operarios auxiliares y conserjes 28 70,00% 21,54% 12 30,00% 11,11% 40 100,00% 16,81% 

Otros  3 100,00% 2,78% 3 100,00% 1,26% 

Total general 130 54,62% 100,00% 108 45,38% 100,00% 238 100,00% 100,00% 

Gráfico por cargo, área y sexo 
 

Cargo (grupo) ÁREA 
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Tabla distribución trabajadores/as por cargo, departamento y sexo 
 

 
Cargo (grupo) 

 
Departamento 

 
N 

HOMBRE 

%_ 

 
% de tot.. 

 
N 

MUJER 

%_ 

 
% de tot.. 

Total general 

N %_ % de tot.. 

Jefaturas ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

CASA DE CULTURA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

DEPORTES 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

ESCUELAS INFANTILES    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

INTERVENCIÓN 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

OFICINA TÉCNICA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

POLICÍA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

Técnicos ADM EMPLEO 3 37,50% 1,26% 5 62,50% 2,10% 8 100,00% 3,36% 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 4 50,00% 1,68% 4 50,00% 1,68% 8 100,00% 3,36% 

CASA DE CULTURA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

ESCUELAS INFANTILES    23 100,00% 9,66% 23 100,00% 9,66% 

GESTIÓN DE PERSONAL    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

INFRAESTRUCTURAS Y UR.. 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

INTERVENCIÓN 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

JUVENTUD    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

MEDIO AMBIENTE 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

MERCADO    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

MUJER (CENTRO)    4 100,00% 1,68% 4 100,00% 1,68% 

OFICINA TÉCNICA 2 33,33% 0,84% 4 66,67% 1,68% 6 100,00% 2,52% 

PLAN CONCERTADO 1 16,67% 0,42% 5 83,33% 2,10% 6 100,00% 2,52% 

POLICÍA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

SERVICIOS SOCIALES    5 100,00% 2,10% 5 100,00% 2,10% 

TESORERÍA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

UCA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

Gestores, ADM EMPLEO 1 100,00% 0,42%  1 100,00% 0,42% 
encargados y   ADMINISTRACIÓN GENERAL 5 50,00% 2,10% 5 50,00% 2,10% 10 100,00% 4,20% 

coordinadores CASA DE CULTURA 2 28,57% 0,84% 5 71,43% 2,10% 7 100,00% 2,94% 

DEPORTES    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

ESCUELAS INFANTILES    4 100,00% 1,68% 4 100,00% 1,68% 

INFRAESTRUCTURAS Y UR.. 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

INTERVENCIÓN 1 50,00% 0,42% 1 50,00% 0,42% 2 100,00% 0,84% 

OFICINA TÉCNICA 1 33,33% 0,42% 2 66,67% 0,84% 3 100,00% 1,26% 

PARQUE MOVIL  1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

POLICÍA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

SERVICIOS SOCIALES 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

TESORERÍA 2 66,67% 0,84% 1 33,33% 0,42% 3 100,00% 1,26% 

ZONAS VERDES 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

Oficiales, ADM EMPLEO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

monitores CASA DE CULTURA 3 60,00% 1,26% 2 40,00% 0,84% 5 100,00% 2,10% 

 CENTRO DE DIA    2 100,00% 0,84% 2 100,00% 0,84% 
 DEPORTES 10 71,43% 4,20% 4 28,57% 1,68% 14 100,00% 5,88% 

 EDIFICIOS 2 100,00% 0,84%    2 100,00% 0,84% 
 INFRAESTRUCTURAS Y UR.. 8 100,00% 3,36%    8 100,00% 3,36% 
 MEDIO AMBIENTE 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

 ÓRGANOS DE GOBIERNO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 
 POLICÍA 24 77,42% 10,08% 7 22,58% 2,94% 31 100,00% 13,03% 
 RECOGIDA DE RESIDUOS 4 100,00% 1,68%    4 100,00% 1,68% 
 ZONAS VERDES 11 91,67% 4,62% 1 8,33% 0,42% 12 100,00% 5,04% 

Operarios ADM EMPLEO  1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

auxiliares y ADMINISTRACIÓN GENERAL 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 
conserjes CASA DE CULTURA 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

CEMENTERIO 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

COLEGIOS 1 25,00% 0,42% 3 75,00% 1,26% 4 100,00% 1,68% 

DEPORTES 7 87,50% 2,94% 1 12,50% 0,42% 8 100,00% 3,36% 

EDIFICIOS    3 100,00% 1,26% 3 100,00% 1,26% 

ESCUELAS INFANTILES    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

JUVENTUD    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

MERCADO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

RECOGIDA DE RESIDUOS 6 100,00% 2,52%    6 100,00% 2,52% 

SERVICIOS SOCIALES 1 33,33% 0,42% 2 66,67% 0,84% 3 100,00% 1,26% 

ZONAS VERDES 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

Otros ÓRGANOS DE GOBIERNO  3 100,00% 1,26% 3 100,00% 1,26% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 
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5. Distribución de la plantilla por antigüedad y sexo. 
 
 

El conocimiento exhaustivo de la antigüedad de las personas que componen la plantilla de una 

empresa nos permite conocer la forma especial en la que dichas personas se han ido incorporando 

a la institución. No obstante, hemos de tener presente que la incorporación al empleo público es, 

en esencia, completamente distinta a la que se produce en la empresa. 

Antigüedad por sexo 
 

 

 

 
Antigüedad G 

 

 

 
N_ 

HOMBRE 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

 

 

 
N_ 

MUJER 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

 

 

 
N_ 

Total general 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

Menos de 1 año 9 52,94% 3,78% 8 47,06% 3,36% 17 100,00% 7,14% 

De 1 a 3 años 14 58,33% 5,88% 10 41,67% 4,20% 24 100,00% 10,08% 

De 3 a 5 años 7 58,33% 2,94% 5 41,67% 2,10% 12 100,00% 5,04% 

De 5 a 10 años 7 50,00% 2,94% 7 50,00% 2,94% 14 100,00% 5,88% 

De 10 a 15 años 8 47,06% 3,36% 9 52,94% 3,78% 17 100,00% 7,14% 

De 15 a 20 años 12 42,86% 5,04% 16 57,14% 6,72% 28 100,00% 11,76% 

Más de 20 años 73 57,94% 30,67% 53 42,06% 22,27% 126 100,00% 52,94% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 

 

 
Gráfico antigüedad por sexo 
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En la tabla podemos observar la distribución de la plantilla por antigüedad en el Ayuntamiento de 

Almansa. En ella se aprecia una tendencia que habrá que estudiar y sopesar detenidamente. El 

cruce de estos datos con otros ya conocidos o por conocer, y que veremos más adelante, junto con 

el conocimiento de la historia de la institución, resultarán de extrema importancia a la hora de 

entender los datos. Ello es así especialmente dado que la planta local de España se construyó en 

la década de los 80, una vez establecida nuestra democracia, y donde hubo que poner en marcha 

el estado social, donde la prestación de servicios a la ciudadanía comenzó a hacerse realidad desde 

las instituciones más cercanas a las personas: la Administración Local. 

 
Salvo por el hecho de la existencia de un 28% trabajadoras con una antigüedad inferior a 10 años, 

lo más destacable obviamente es el gran envejecimiento de la plantilla de la institución. Más de 

la mitad de la plantilla (53%) tiene una antigüedad de más de 20 años. De los cuales, el 58% son 

hombres y el 42% mujeres. 

 
6. Distribución complementos salariales por sexo 

 
 

A continuación, se ofrecen los datos relativos a los complementos salariales por sexo. Esta 

primera información nos remite a la distribución del total de los salarios, más allá del salario base, 

que perciben los/as trabajadores/as por sexo. Es importante conocer a este respecto aquellos 

salarios y retribuciones que complementan el sueldo bruto y que suponen una importante mejora 

de las condiciones salariales de la plantilla o, al menos, de una parte de la misma. 

 
En los siguientes apartados vamos a presentar cada uno de estos complementos por separado que 

modifican sustancialmente el salario bruto anual que se recibe en nómina. 

Distribución del total de complemento específico, productividades y horas extraordinarias por sexo 

HOMBRE 

MUJER 

0%     5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 
 

% de total N 

HOMBRE 68,27% 130 

 

 

 

 
7. Productividad media anual por sexo, área y departamento. 

 
 

Los datos que se presentan a continuación resultan en mayor medida significativos de la situación 

de las desigualdades por sexo que encontramos en el cobro de productividades en la institución. 

Los gráficos muestran que, de la suma total de productividades en euros, esta se reparte en un 

73,49% para los hombres, quedando el restante 26,51% en manos de las mujeres. Siendo 19 de 
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108 mujeres las que perciben productividades (17,59% del total de trabajadoras), frente a 56 de 

130 hombres (43,07 del total de trabajadores). Este es un hecho que debe invitar a reflexionar al 

conjunto de los/as representantes del Ayuntamiento, así como a los/as representantes de los 

trabajadores/as a la hora de lograr una mayor igualdad entre sexos. 

 
La cuestión que surge al respecto es ¿Cómo es que hay aún mayor desigualdad en la distribución 

del total en euros de la productividad? ¿Son los hombres más productivos? ¿O, por el contrario, 

es que tienen mayores responsabilidades? Los siguientes gráficos y tablas nos aportan luz sobre 

dichas cuestiones. 

Cobro de productividades por sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

HOMBRE 

MUJER 

 

N % de total Prom. Productividad 
 

HOMBRE 130 54,62% 312,37 ú 
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Tabla productividades por sexo, departamento y área 
 

 
Área 

 
Departamento 

 
Sexo 

 

N Trabajadores 

prod. 

 
% de total N 

 

Prom. 

Productividad 

 
Productividad 

% de total 

Productividad 

junto con Sexo 

Órganos de ÓRGANOS DE GOBIERNO HOMBRE 1 100,00% 750,00 ú 1.500,00 ú 100,00% 

gobierno MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

Policía Local POLICÍA HOMBRE 25 78,13% 341,46 ú 8.878,00 ú 87,80% 

 MUJER 7 21,88% 154,25 ú 1.234,00 ú 12,20% 

Régimen ADM EMPLEO HOMBRE 2 66,67% 840,00 ú 4.200,00 ú 53,71% 

interior MUJER 1 33,33% 603,23 ú 3.619,36 ú 46,29% 

 ADMINISTRACIÓN HOMBRE 1 25,00% 25,73 ú 334,47 ú 11,28% 

 GENERAL MUJER 3 75,00% 292,30 ú 2.630,68 ú 88,72% 

 GESTIÓN DE PERSONAL MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

Servicios a la CASA DE CULTURA HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

comunidad MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

 CENTRO DE DIA MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

COLEGIOS HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

DEPORTES HOMBRE 6 85,71% 135,00 ú 2.430,00 ú 91,53% 

MUJER 1 14,29% 37,50 ú 225,00 ú 8,47% 

ESCUELAS INFANTILES MUJER 2 100,00% 79,80 ú 2.314,20 ú 100,00% 

JUVENTUD MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

MERCADO HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER (CENTRO) MUJER 1 100,00% 450,00 ú 1.800,00 ú 100,00% 

PLAN CONCERTADO HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

SERVICIOS SOCIALES HOMBRE 1 100,00% 878,73 ú 1.757,46 ú 100,00% 

MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

UCA MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

Servicios al CEMENTERIO HOMBRE 3 100,00% 2.440,68 ú 7.322,04 ú 100,00% 

territorio 

EDIFICIOS HOMBRE 2 100,00% 600,00 ú 1.200,00 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 INFRAESTRUCTURAS Y .. HOMBRE 1 100,00% 50,00 ú 500,00 ú 100,00% 

 MEDIO AMBIENTE HOMBRE 1 100,00% 1.963,42 ú 3.926,84 100,00% 

 OFICINA TÉCNICA HOMBRE 2 50,00% 837,50 ú 3.350,00 ú 75,45% 

 MUJER 2 50,00% 181,67 ú 1.090,00 ú 24,55% 

 PARQUE MOVIL  HOMBRE 1 100,00% 712,50 ú 712,50 ú 100,00% 

 RECOGIDA DE RESIDUOS HOMBRE 6 100,00% 148,85 ú 1.488,50 ú 100,00% 

 ZONAS VERDES HOMBRE 3 100,00% 36,28 ú 544,17 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

Servicios INTERVENCIÓN HOMBRE 1 50,00% 823,01 ú 2.469,04 ú 70,46% 

económicos 

MUJER 1 50,00% 1.035,00 ú 1.035,00 ú 29,54% 

 TESORERÍA HOMBRE 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 MUJER 1 100,00% 700,00 ú 700,00 ú 100,00% 

 

 
Gráfico distribución productividades por sexo y área 

Órganos de gobierno 

Policía Local 

Régimen interior 

Servicios a la comunidad 

Servicios al territorio 

Servicios económicos 
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Distribución productividades por cargo y sexo 

Jefaturas 

Técnicos 

Gestores, encargados y coor.. 

Oficiales, monitores 

Operarios auxiliares y conse.. 

Otros 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

HOMBRE 

MUJER 

 
 

Tabla productividades por sexo y cargo 
 

 
Cargo (grupo) 

 
Sexo 

N 

Trabajadores 

prod. 

 
% de total N 

 

N del total 

trabajadores 

 

% de total 

junto con Sexo 

 

Prom. 

Productividad 

 
Productividad 

% de total 

Productividad 

junto con Sexo 

Jefaturas HOMBRE 2 66,67% 6 75,00% 330,00 ú 1.980,00 ú 63,12% 

 MUJER 1 33,33% 2 25,00% 578,55 ú 1.157,10 ú 36,88% 

Técnicos HOMBRE 6 66,67% 15 21,43% 849,73 ú 12.745,88 ú 81,52% 

 MUJER 3 33,33% 55 78,57% 52,55 ú 2.890,00 ú 18,48% 

Gestores, encargados HOMBRE 3 33,33% 16 44,44% 175,28 ú 2.804,43 ú 33,68% 

y coordinadores MUJER 6 66,67% 20 55,56% 276,14 ú 5.522,78 ú 66,32% 

Oficiales, monitores HOMBRE 33 82,50% 65 80,25% 197,70 ú 12.850,67 ú 91,24% 

 MUJER 7 17,50% 16 19,75% 77,13 ú 1.234,00 ú 8,76% 

Operarios auxiliares y HOMBRE 12 85,71% 28 70,00% 365,43 ú 10.232,04 ú 72,69% 

conserjes MUJER 2 14,29% 12 30,00% 320,36 ú 3.844,36 ú 27,31% 

Otros MUJER 0  3 100,00% 0,00 ú 0,00 ú  

Total general 75 100,00% 238 100,00% 232,19 ú 55.261,26 ú 100,00% 

 

 

8. Horas extras por sexo, área, departamento y cargo. 
 
 

Del total de 238 trabajadores/as del Ayuntamiento para los que tenemos datos, unos 98 realizan 

horas extras, de los cuales 78 son hombres (79,59%) y 20 son mujeres (20,41%). Como puede 

apreciarse estamos ante una distribución de las horas extraordinarias bastante desequilibradas. 

Son hombres quienes realizan horas extras. Algo que se mantiene en todas las áreas y 

departamentos, incluso en los que podr²amos llamar ñfeminizadosò y cuyos porcentajes m§s 

equilibrados se encuentran para Régimen Interior. 

 
Por otro lado, al igual que ocurría para el caso del cobro de productividades, las tablas muestran 

que los hombres se embolsan un porcentaje aún mayor de la cuantía global en euros que supone 

el total de horas extra. Un porcentaje superior incluso del que les correspondería. Puede apreciarse 

esto al comparar el % total de los/as trabajadores/as que realizan HE con el % del total de horas 

extras ïúltima columnaï. Las desigualdades también persisten independientemente del tipo de 

cargo desempeñado. 
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Distribución horas extras por sexo 
 

 17,38%     82,62%  

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 
Sexo 

HOMBRE 

MUJER 

 
 

Gráfico porcentaje horas extras por área y sexo 
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Distribución horas extras por área, departamento y sexo 
 

Área Departamento 

Órganos de gobierno  ÓRGANOS DE GOBIERNO            

Policía Local POLICÍA 23,5% 76,5%  

Régimen interior ADM EMPLEO 

ADMINISTRACIÓN GEN.. 

GESTIÓN DE PERSONAL 

37,5% 62,5%  

50,0% 50,0% 

          

Servicios a la CASA DE CULTURA 

comunidad CENTRO DE DIA 

COLEGIOS 

DEPORTES 

ESCUELAS INFANTILES 

JUVENTUD 

MERCADO 

MUJER (CENTRO) 

PLAN CONCERTADO 

SERVICIOS SOCIALES 

UCA 

100,0%  

          

16,7% 83,3% 

          

100,0% 

50,0% 50,0% 

          

100,0% 

          

Servicios al territorio CEMENTERIO 

EDIFICIOS 

INFRAESTRUCTURAS Y .. 

MEDIO AMBIENTE 

OFICINA TÉCNICA 

PARQUE MOVIL 

RECOGIDA DE RESIDUOS 

ZONAS VERDES 

           

100,0% 

100,0% 

100,0% 

100,0% 

100,0% 

100,0% 

8,3% 91,7% 

Servicios económicos INTERVENCIÓN 

TESORERÍA 

100,0%  

50,0% 50,0% 

0%     10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
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Tabla horas extra por área, departamento y sexo 
 

 

Área 

 

Departamento 

 

Sexo 
N 

Trabajadore.. 

% de total 

HE junto co.. 

N del total 

trabajadores 

 

% por sexo 
Prom. Horas 

Extra 

 

Horas Extra 

% de total 

Horas Extra .. 

Órganos de ÓRGANOS HOMBRE 0  2 0,84% 0,00 ú 0,00 ú  

gobierno DE GOBIE.. MUJER 0 
 

3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú 
 

Policía Local POLICÍA HOMBRE 26 76,47% 26 10,92% 1.013,50 ú 26.351,00 ú 78,51% 

  MUJER 8 23,53% 8 3,36% 901,38 ú 7.211,00 ú 21,49% 

Régimen ADM HOMBRE 5 62,50% 5 2,10% 726,92 ú 3.634,58 ú 43,39% 

interior EMPLEO MUJER 3 37,50% 6 2,52% 790,17 ú 4.741,00 ú 56,61% 

 ADMINISTR HOMBRE 3 50,00% 13 5,46% 368,45 ú 4.789,82 ú 85,78% 

 ACIÓN GE.. MUJER 3 50,00% 9 3,78% 88,20 ú 793,77 ú 14,22% 

 GESTIÓN D.. MUJER 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

Servicios a la CASA DE HOMBRE 1 100,00% 8 3,36% 9,19 ú 73,50 ú 100,00% 

comunidad 
CULTURA MUJER 0 0,00% 9 3,78% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 CENTRO D.. MUJER 0  2 0,84% 0,00 ú 0,00 ú  

 COLEGIOS HOMBRE 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

  MUJER 0  3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú  

 DEPORTES HOMBRE 10 83,33% 18 7,56% 181,33 ú 3.264,00 ú 95,52% 

  MUJER 2 16,67% 6 2,52% 25,50 ú 153,00 ú 4,48% 

 ESCUELAS.. MUJER 0  29 12,18% 0,00 ú 0,00 ú  

 JUVENTUD MUJER 1 100,00% 2 0,84% 172,50 ú 345,00 ú 100,00% 

 MERCADO HOMBRE 1 50,00% 1 0,42% 567,00 ú 567,00 ú 55,16% 

  MUJER 1 50,00% 1 0,42% 461,00 ú 461,00 ú 44,84% 

 MUJER (CE.. MUJER 0  4 1,68% 0,00 ú 0,00 ú  

 PLAN CONC HOMBRE 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

 ERTADO MUJER 0  5 2,10% 0,00 ú 0,00 ú  

 SERVICIOS HOMBRE 1 100,00% 2 0,84% 48,00 ú 96,00 ú 100,00% 

 SOCIALES MUJER 0 0,00% 7 2,94% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 UCA MUJER 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

Servicios al CEMENTE.. HOMBRE 0  3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú  

territorio 

EDIFICIOS HOMBRE 2 100,00% 2 0,84% 827,50 ú 1.655,00 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 INFRAEST.. HOMBRE 4 100,00% 10 4,20% 271,30 ú 2.713,00 ú 100,00% 

 MEDIO AM.. HOMBRE 1 100,00% 2 0,84% 31,46 ú 62,92 ú 100,00% 

 OFICINA HOMBRE 1 100,00% 4 1,68% 260,75 ú 1.043,00 ú 100,00% 

 TÉCNICA MUJER 0 0,00% 6 2,52% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 PARQUE M.. HOMBRE 1 100,00% 1 0,42% 1.537,50 ú 1.537,50 ú 100,00% 

 RECOGIDA.. HOMBRE 9 100,00% 10 4,20% 1.350,85 ú 13.508,50 ú 100,00% 

 ZONAS HOMBRE 11 91,67% 15 6,30% 712,90 ú 10.693,50 ú 93,14% 

 VERDES MUJER 1 8,33% 1 0,42% 787,50 ú 787,50 ú 6,86% 

Servicios INTERVEN.. HOMBRE 1 100,00% 3 1,26% 260,34 ú 781,03 ú 100,00% 

económicos 

MUJER 0 0,00% 1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 TESORERÍA HOMBRE 1 50,00% 3 1,26% 342,00 ú 1.026,00 ú 62,64% 

 MUJER 1 50,00% 1 0,42% 612,00 ú 612,00 ú 37,36% 

Total general 98 100,00% 238 100,00% 365,13 ú 86.900,62 ú 100,00% 

 

 
Tabla horas extra por sexo y cargo 

 

 

Cargo (grupo) 

 

Sexo 
N 

Trabajadores .. 

% de total HE 

junto con Sexo 

N del total 

trabajadores 

 

% por sexo 
Prom. Horas 

Extra 

 

Horas Extra 

% de total 

Horas Extra j.. 

Jefaturas HOMBRE 1 100,00% 6 2,52% 377,50 ú 2.265,00 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 2 0,84% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

Técnicos HOMBRE 7 63,64% 15 6,30% 485,36 ú 7.280,43 ú 65,59% 

 MUJER 4 36,36% 55 23,11% 69,44 ú 3.819,00 ú 34,41% 

Gestores, encargados HOMBRE 7 58,33% 16 6,72% 511,53 ú 8.184,50 ú 67,63% 

y coordinadores MUJER 5 41,67% 20 8,40% 195,84 ú 3.916,77 ú 32,37% 

Oficiales, monitores HOMBRE 45 83,33% 65 27,31% 631,48 ú 41.046,42 ú 88,17% 

 MUJER 9 16,67% 16 6,72% 344,09 ú 5.505,50 ú 11,83% 

Operarios auxiliares y HOMBRE 18 90,00% 28 11,76% 465,00 ú 13.020,00 ú 87,48% 

conserjes MUJER 2 10,00% 12 5,04% 155,25 ú 1.863,00 ú 12,52% 

Otros MUJER 0  3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú  

Total general 98 100,00% 238 100,00% 365,13 ú 86.900,62 ú 100,00% 
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9. Complemento específico por sexo, área, departamento y cargo. 
 
 

Las mujeres perciben, de media, 54ú menos que los hombres. Esta afirmaci·n habr²a de tomarse 

en consideración ateniendo al cargo desempeñado, es decir, si a igual trabajo menor o mayor 

salario. Más adelante se encuentran los gráficos por cargo y sexo. 

Estos datos y gráficos ponen de relieve que las mujeres perciben -70ú de promedio con respecto 

los hombres. Una diferencia media que se incrementa en determinados cargos como jefaturas, 

técnicos/as y operarios/as y auxiliares; con diferencias que llegan a los -174ú para un mismo cargo. 

 
 

Complemento específico promedio por sexo 

HOMBRE 

MUJER 

0 50 100 150 200 250 300 350 400 450 500 550 600 650 
 

HOMBRE 

MUJER 

 
 

Complemento específico promedio por area y sexo 

0 100 200 300 400 500 600 700 800 

 
Área HOMBRE MUJER 

Órganos de gobierno 827,97 ú 573,33 ú 

Policía Local 764,96 ú 684,95 ú 

Régimen interior 571,05 ú 605,78 ú 

Servicios a la comunidad 534,39 ú 528,94 ú 

Servicios al territorio 600,21 ú 446,27 ú 

Servicios económicos 255,37 ú 477,78 ú 
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88 ú 555, 

430,76 ú 

328,72 ú 

405,08 ú 

824,61 ú 503,01 ú 

827,97 ú 573,33 ú 

Complemento específico promedio por departamento y sexo 

ADM EMPLEO 

ADMINISTRACIÓN GEN.. 

CASA DE CULTURA 

CEMENTERIO 

CENTRO DE DIA 

COLEGIOS 

DEPORTES 

EDIFICIOS 

ESCUELAS INFANTILES 

GESTIÓN DE PERSONAL 

INFRAESTRUCTURAS Y .. 

INTERVENCIÓN 

 

JUVENTUD 

MEDIO AMBIENTE 

MERCADO 

MUJER (CENTRO) 

OFICINA TÉCNICA 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

PARQUE MOVIL 

PLAN CONCERTADO 

POLICÍA 

RECOGIDA DE RESIDUOS 

SERVICIOS SOCIALES 

TESORERÍA 

 

UCA 

ZONAS VERDES 

0 100 200 300 400 500 600 700 800 
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Complemento específico promedio por área, departamento y sexo 
 

Área Departamento Sexo 

 
0 100 200 300 400 500 600 700 800 900 

  
Prom. Complem. Especifico 

 

 
Complemento específico promedio por cargo y sexo 

Cargo (grupo) 

 

 

 

 
HOMBRE 

  

 

 

 
MUJER 

Jefaturas 963,94 ú  894,66 ú 

Técnicos 718,75 ú  554,57 ú 

Gestores, encargados y coor.. 486,68 ú  539,63 ú 

Oficiales, monitores 593,77 ú  599,07 ú 

Operarios auxiliares y conse.. 542,34 ú  368,19 ú 

Otros   573,33 ú 

Total general 601,02 ú  544,51 ú 
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Diferencia de CE promedio con respecto a los hombres por cargo 
 

Cargo (grupo) Área 

 
-400  -350 -300 -250 -200 -150 -100 -50 0 50 100 150 

Diferencia en Prom. Complem. Especifico 

 

Diagrama cajas C.Específico por cargo y sexo 
 

Cargo (grupo) 
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Técnicos 

Gestores, encargados y coor.. 

Oficiales, monitores 

Operarios auxiliares y conse.. 

Otros 

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900 1000 
 

Sexo 

HOMBRE 
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Gráfico circular C.Específico por cargo y sexo 
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A1 A2 C1 C2 OAP 

1.010,30 ú 

 

946,66 ú 

879,86 ú 

842,67 ú 

816,54 ú 

753,09 ú 
732,15 ú 

683,95 ú 691,17 ú 

664,53 ú 

614,50 ú 607,51 ú 

581,38 ú 
587,75 ú 

573,33 ú 

551,27 ú 

511,21 ú 

482,33 ú   477,78 ú 
458,53 ú 

468,08 ú 

424,97 ú 

394,27 ú 
379,48 ú 

364,75 ú 
347,01 ú 

Jefaturas    Técnicos   Jefaturas    Técnicos   Gestores,   Oficiales,   Jefaturas    Técnicos   Gestores,   Oficiales, Operarios Gestores,   Oficiales, Operarios      Otros      Operarios 

encargad.. monitores encargad.. monitores auxiliare.. encargad.. monitores auxiliare.. auxiliare.. 

 

10. Complemento específico por grupo, cargo y sexo. 
 

 

Gráfico circular C.Específico por cargo, grupo y sexo 
 

 
 

Grupo / Cargo (grupo) 
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Diagrama cajas C.Específico por cargo, grupo y sexo 
 

Grupo Cargo (grupo) 
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Operarios auxiliares y conse.. 
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Los gráficos de esta sección ponen de relieve que existen diferencias de género en los 

complementos específicos. Aun perteneciendo al mismo grupo y desempeñando mismos cargos 

nos encontramos con diferencias. En ocasiones a favor de las mujeres ïdosï; tal es el caso de 

los/as Técnicos/as del Grupo A1 y de los/as Gestores y encargados/as del Grupo C1. En otros 

casos a favor de los hombres ïocho vecesï: Jefaturas del Grupo A1, Técnicos/as, Gestores/as y 

encargados/as del grupo A2, Oficiales y Operarios/as y auxiliares del Grupo C1, así como en 

Oficiales, monitores/as, y Operarios/as auxiliares del C2. 

 
11. Plantilla distribuida por motivos de baja y sexo. 

 

 
Número de bajas por tipología y sexo 

 

  

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

% de total 

 
 

% de total 

Recuento .. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

% de total 

 
 

% de total 

Recuento .. 

Total general 

 

N 

 

% de total 

% de total 

Recuento .. 

ACCIDENTE LABORAL 40 44,94% 23,67% 49 55,06% 28,99% 89 100,00% 52,66% 

ACCIDENTE NO LABOR.. 1 100,00% 0,59%  1 100,00% 0,59% 

ENFERMEDAD COMÚN 45 67,16% 26,63% 22 32,84% 13,02% 67 100,00% 39,64% 

MATERNIDAD y PATER.. 7 87,50% 4,14% 1 12,50% 0,59% 8 100,00% 4,73% 

PAGO DIRECTO 1 33,33% 0,59% 2 66,67% 1,18% 3 100,00% 1,78% 

RECAIDA 1 100,00% 0,59%  1 100,00% 0,59% 

Total general 95 56,21% 56,21% 74 43,79% 43,79% 169 100,00% 100,00% 

 

 
Tipología baja por sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

 

 

 

Uno de los puntos que nos pueden proporcionar información adicional sobre la realidad de una 

institución es el estudio de las bajas habidas en un periodo determinado (normalmente en dos o 

tres años), y de las causas que las han producido. Nosotros empleamos 4 años, de acuerdo a los 

datos facilitados por la sección de personal. 

Para la realización del informe diagnóstico se suelen tener en cuenta las bajas habidas por 

accidentes laborales y no-laborales, enfermedad común, maternidad y paternidad, y recaída de 

enfermedades anteriores. Como siempre, los datos son desagregados por sexo, área y 

departamento (este extremo incluido en los ficheros de datos facilitados al Ayto.). 
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Comparación del total de bajas por sexo 

 
  HOMBRE MUJER Total general 

Tipología ACCIDENTE LABORAL 23,67% 28,99% 52,66% 

Baja ACCIDENTE NO LABOR.. 0,59%  0,59% 

 ENFERMEDAD COMÚN 26,63% 13,02% 39,64% 

 MATERNIDAD y PATER.. 4,14% 0,59% 4,73% 

 PAGO DIRECTO 0,59% 1,18% 1,78% 

 RECAIDA 0,59%  0,59% 

Total general  56,21% 43,79% 100,00% 

 

 
Comparación del total de bajas por sexo 

 

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 
 

ACCIDENTE LABORAL 

ACCIDENTE NO LABORAL 

ENFERMEDAD COMÚN 

MATERNIDAD y PATERNIDAD 

PAGO DIRECTO 

RECAIDA 

 

 

Número de bajas por tipología, sexo y departamento 
Seleccione el departamento para ver en detalle 

 

  

 

 
N 

HOMBRE 

% de total 

Recuento de.. 

 
 

% de total 

Recuento de.. 

 

 

 
N 

MUJER 

% de total 

Recuento de.. 

 
 

% de total 

Recuento de.. 

Tipología Régimen ACCIDENTE LABORAL 6 50,00% 6,32% 6 50,00% 8,11% 

Baja interior ENFERMEDAD COMÚN 8 88,89% 8,42% 1 11,11% 1,35% 

  MATERNIDAD y PATER.. 2 100,00% 2,11%    

  Total 16 69,57% 16,84% 7 30,43% 9,46% 

 Servicios ENFERMEDAD COMÚN 1 100,00% 1,05%  

 económicos Total 1 100,00% 1,05%  

 Servicios a la ACCIDENTE LABORAL 8 17,39% 8,42% 38 82,61% 51,35% 

 comunidad ACCIDENTE NO LABOR.. 1 100,00% 1,05%    

  ENFERMEDAD COMÚN 9 33,33% 9,47% 18 66,67% 24,32% 

  MATERNIDAD y PATER.. 1 50,00% 1,05% 1 50,00% 1,35% 

  PAGO DIRECTO    1 100,00% 1,35% 

  RECAIDA 1 100,00% 1,05%  

 Total 20 25,64% 21,05% 58 74,36% 78,38% 

 Servicios al ACCIDENTE LABORAL 16 88,89% 16,84% 2 11,11% 2,70% 

 territorio ENFERMEDAD COMÚN 18 94,74% 18,95% 1 5,26% 1,35% 

  MATERNIDAD y PATER.. 2 100,00% 2,11%    

  PAGO DIRECTO 1 50,00% 1,05% 1 50,00% 1,35% 

  Total 37 90,24% 38,95% 4 9,76% 5,41% 

 Policía Local ACCIDENTE LABORAL 10 76,92% 10,53% 3 23,08% 4,05% 

  ENFERMEDAD COMÚN 9 81,82% 9,47% 2 18,18% 2,70% 

  MATERNIDAD y PATER.. 2 100,00% 2,11%    

  Total 21 80,77% 22,11% 5 19,23% 6,76% 

 Total 95 56,21% 100,00% 74 43,79% 100,00% 
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Gráfico de bajas por tipología, sexo y departamento 
Seleccione el área para ver en detalle 

0%   10%     20%     30%     40%     50% 60%     70%     80%     90%    100% 
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3. PARTES SUSCRIPTORAS DEL I  PLAN DE IGUALDAD  DEL 

AYUNTAMIENTO  DE ALMANSA  

 

El I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Almansa ha sido negociado por la Comisión 

Negociadora del Plan de igualdad resultando elegidas las siguientes personas: 

 
Por la Representación legal de las trabajadoras y los trabajadores. 

Á Dª. María Dolores Contreras López, representante del Comité de Empresa por 

parte de CCOO. 

Á D. José Carlos Muñoz Parreño, representante del Comité de Empresa por parte 

de CCOO. 

Á D. Arturo García Bueno, representante del Comité de Empresa por parte de UGT. 

Á D. Miguel Ángel Bonal, representante del Comité de Empresa por parte del CSIF. 

 

 

 
Por la representación del Ayuntamiento de Almansa: 

Á Dª. Rosario Sánchez Pérez, técnica responsable de Personal. 

Á Dª. Sonia Sánchez Costa, técnica del Centro de la Mujer. 

Á Dª. María José de Santiago Ruano, técnica de Promoción Económica y secretaria 

de la Comisión. 

Á Dª Eduvigis Fernández, técnica del Centro de la Mujer. 

 
 

4. PROPUESTA DE ACCIONES TRAS EL DIAGNÓSTICO.  
 
 

1. ÁREA DE ACCESO A LA  ORGANIZACIÓN,  SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN  
 

ACCIÓN  1: Realizar una formación en materia de igualdad para todos y todas los/las jefes/as de 

Servicio. 

 
ACCIÓN 2:  Utilizar el principio de discriminación positiva en las áreas dónde las mujeres y 

hombres estén infrarrepresentadas/os. 

 
ACCIÓN 3:  Tener una base de datos desagregada por géneros en lo relativo a la distribución de 

hombres y mujeres según departamento, por tipo de contrato, puesto, grupo profesional, salario/ 

complementos salariales y tipología de cada centro de la entidad. 



31 

 

 

 

 

2.- ÁREA DE CLASIFICACIÓN  PROFESIONAL, PROMOCIÓN  PERSONAL Y 

FORMACIÓN  

 

ACCIÓN 4:  Elaboración de un procedimiento interno de promociones igualitarias realizadas y 

darles visibilidad. 

 
ACCIÓN 5 : Realización de acciones formativas en materia de igualdad, de manera progresiva 

en la empresa y dirigida a todo el personal. 

 
ACCIÓN 6:  Dar difusión a las acciones formativas planificadas a todas las personas de la 

plantilla, incluyendo a aquellas que se encuentren en situación de permiso o excedencia por 

cuestiones de conciliación de la vida profesional y personal, contempladas en la legislación 

vigente. 

 
3.- ÁREA DE RETRIBUCI ONES SALARIALES.  

 
 

ACCIÓN 7:  Informar anualmente a los/las representantes legales de los/as trabajadores/as del 

Ayuntamiento. En caso de detectarse desigualdades, se valorará la realización de un plan que 

contenga medidas correctoras con plazo de aplicación. 

 
ACCIÓN  8: Realizar de forma periódica revisiones de los salarios que perciben los 

trabajadores/as a través de auditorías salariales. Se emitirá un Informe de auditoría salarial con 

carácter anual. En caso de detectarse desigualdades, se valorará la realización de medidas 

correctoras con plazo de aplicación. 

 
ACCIÓN 9 :  Compromiso de realizar una valoración y diagnóstico retributivo que garantice las 

obligaciones de igual retribución por trabajo de igual valor en la totalidad de la plantilla del 

Ayuntamiento de Almansa. 

 
4.- ÁREA DE EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  

FAMILIARES  Y PERSONALES. 

 

ACCIÓN 10: Difundir mediante los canales habituales de comunicación del Ayuntamiento de 

los distintos permisos, derechos y medidas de conciliación existentes de acuerdo con las 

legislaciones vigentes y propias de la entidad. 
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ACCIÓN  11: Detectar cualquier aspecto que pudiera ser limitativo tanto de las solicitudes como 

de los disfrutes de los permisos relacionados con la conciliación de la vida familiar. 

 
ACCIÓN 12: Ampliar catálogo de medidas de conciliación según necesidades detectadas por la 

plantilla. 

ACCIÓN  13: Establecer un sistema objetivo y público para facilitar la conciliación, por motivos 

justificados, a través del cambio de turnos o modificaciones del horario de trabajo. 

 
ACCIÓN  14: Facilitar la acumulación de jornadas completas en caso de personas con familiares 

afectados por enfermedad grave que tengan concedida una reducción de jornada por este motivo.4 

 
ACCIÓN  15: Equiparar los derechos de permisos de conciliación a parejas de hecho. 

 
 

5.- ÁREA DE COMUNICACIÓN  Y LENGUAJE  INCLUSIVO.  
 
 

ACCIÓN  16: Diseñar y difundir un Manual de uso de lenguaje e imágenes no sexista. 
 
 

ACCIÓN 17: Revisar y corregir si es necesario el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las 

comunicaciones internas: Intranet, documentos, publicaciones, carteles, etc. y en la página web 

con el objetivo de que sea un lenguaje no sexista e inclusivo. 

 
6.- ÁREA DE CULTURA  Y COMPROMISO  CON LA  IGUALDAD.  

 
 

ACCIÓN  18: Realizar una campaña de difusión interna del Plan de Igualdad. 
 
 

ACCIÓN 19: Establecer un mecanismo de comunicación a los efectos de realizar propuestas 

sobre el Plan de Igualdad por parte de la plantilla. 

 
ACCIÓN 20: Difundir a todas las empresas que gestionan bienes y servicios contratados por el 

Ayuntamiento de Almansa, la necesidad de establecer medidas igualitarias en sus sistemas de 

gestión y ejecución. 

 
7.- ÁREA DE SALUD LABORAL  

 
 

ACCIÓN  21: Realizar acciones formativas desde la perspectiva de género, tanto para el 

conocimiento de la salud diferencial de mujeres y hombres, como en relación a la prevención de 

riesgos laborales. 
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ACCIÓN 22: Acreditar que las personas o equipos responsables de redactar e implementar el 

Plan de Prevención de Riesgos Laborales cuentan la formación específica necesaria para realizar 

esta tarea con perspectiva de género, tal como exige la legalidad vigente, considerando todas las 

variables relacionadas con el género. 

 
8.- ÁREA DE VIOLENCIA  DE GENERO 

 
 

ACCIÓN 21: Realizar y difundir un Protocolo de Acoso para la prevención y actuación en caso 

de acoso sexual o acoso por razón de género, adecuarlo al momento de sensibilidad y legalidad 

actual. 

 
ACCIÓN 22: Difundir los derechos preferentes a mujeres víctimas de violencia de género de 

ocupar otras vacantes en otros centros de trabajo, facilitar la adaptación de la jornada, cambios de 

turnos o solicitud de flexibilidad para hacer efectiva su protección, previa acreditación de la tal 

situación. 
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5. FICHAS ACCIONES DESARROLLO  DE LAS MEDIDAS  DEL PLAN DE IGUALDAD  
 
 

 

FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

1 ÁREA DE ACCESO A LA  ORGANIZACIÓN,  SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN  

ACCIÓN  Realizar una formación en materia de igualdad para todos y todas las jefaturas de Servicio. 

OBJETIVOS 
Conseguir que los/as jefaturas de Servicio estén sensibilizadas en materia de igualdad 

DESTINATARIOS  Responsables de Servicios del Ayuntamiento de Almansa. 

 

 

METODOLOGÍA  

Las acciones y actuaciones necesarias para llevar a cabo la acción formativa: 

- Seleccionar modalidad de formación: Sala de formación o modalidad a distancia. 
- Elección del personal docente/entidad organizadora de la acción formativa. 

- Información a las personas participantes de los detalles (fecha, modalidad, horario, sesiones). 

- Equipamiento informático y audiovisual necesario para su desarrollo. 
- Dossier de la formación/contenido y material de la acción formativa. 
- Evaluación y valoración de la satisfacción de la acción formativa. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

 

Correos corporativo, Intranet, sala de formación, ordenador, medios audiovisuales y material entregado. 
Coste: Coste hora del personal implicado. Se valorarán los distintos presupuestos ofertados. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Junio 2023 Junio 2024 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Responsables de Servicios del Ayuntamiento de Almansa 

 

 

 
INDICADORES  

Nº de personas (mujeres y hombres) que realizan la formación en Selección de personal con perspectiva de género. 
Nº de formaciones realizadas en materia de Selección de personal con perspectiva de género. 

Contenido y programa de la acción formativa 

Certificados de aprovechamiento de la acción formativa 

Nivel de satisfacción de la formación recibida. 
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SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

2 ÁREA DE ACCESO A LA  ORGANIZACIÓN,  SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN  

ACCIÓN  Utilizar  el principio  de discriminación positiva en las áreas dónde las mujeres y hombres estén infrarrepresentadas/os. 

 

OBJETIVOS 

Fomentar la contratación de hombres y mujeres (en la medida de lo posible) en aquellos puestos y/o categorías en que tienen 
menor representación en alguno de los dos géneros. 
Favorecer al género infrarrepresentado en caso de empate de personas candidatas al final del proceso de adjudicación del puesto. 

DESTINATARIOS  
Candidatos y candidatas que desean participar en los procesos de selección en áreas o departamentos que uno de los dos 
géneros es superior al 60%. 

 

 

 

 

 
METODOLOGÍA  

Se realizará un análisis de género por puesto profesional anualmente a través de la desagregación de los datos por género del 

seguimiento del Plan, para determinar el género menos representado según puestos profesionales. Cuando en un proceso de 

selección, tras la valoración de las diferentes candidaturas, ante empate de puntuación de personas candidatas, hay personas de 

diferente género con la misma valoración en cuanto a sus conocimientos y competencias para llevar a cabo el puesto, se optará 

si es posible, por la persona del género menos representado, teniendo en cuenta el sector en el que trabajamos. 

Se seguirá esta pauta siempre en la medida de lo posible y si no entra en conflicto con algún área de la organización y a las 

necesidades del servicio en general, sobre todo en el puesto de Escuelas Infantiles fuertemente feminizado o policía, fuertemente 

masculinizado. 

El departamento de Recursos Humanos participará a la hora de potenciar el principio de discriminación positiva, tomando en 

consideración el seguimiento del análisis de género de dicho puesto profesional y con una perspectiva global de la organización. 

Se mantendrán actualizados los datos de la plantilla en el sistema de gestión (género, categoría profesional, dependientes a cargo, 
etc.). 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Base de datos de personal desagregada y con análisis de género infrarrepresentado por puesto profesional de la entidad 

Protocolo de entrevista con perspectiva de género y registros asociados. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del presente Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH (Procesos de selección de personal) 

 

INDICADORES  

Distribución de la plantilla por puesto profesionales (segmentación por género). 

Número de veces que se ha aplicado la acción positiva sobre la totalidad de procesos selectivos. 

N.º de contrataciones de mujeres en puestos masculinizados 
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 N.º de contrataciones de hombres en puestos feminizados. 

 

 

 

 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

3 ÁREA DE ACCESO A LA  ORGANIZACIÓN,  SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN  

 

ACCIÓN  

Tener una base de datos desagregada por géneros en lo relativo a la distribución de hombres y mujeres según 

departamento, por tipo de contrato, puesto, grupo profesional, salario/ complementos salariales y tipología de cada centro 
de la entidad. 

 

OBJETIVOS 

Fomentar una representación equilibrada de hombres y mujeres en los distintos grupos profesionales, pero especialmente en 
aquellos sectores donde estén subrepresentados/as. 
Obtener información actualizada de datos de la distribución de la plantilla con perspectiva de género. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla 

 
METODOLOGÍA  

Registro y actualización continua de la Base de datos del personal desagregado por género, que se actualizará cuando se da una 

nueva incorporación y baja en la entidad. 
Seguimiento y revisión anual del plan de igualdad por parte de la Comisión de Igualdad, para conocer el género menos 
representado en total de la entidad y por categoría o grupo profesional, y así evaluar los datos desagregados respecto al género. 

MEDIOS 

MATERIALES  Y 

RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Base de datos del personal desagregada por género de la entidad, donde se recogen los siguientes datos: por puestos, categorías 

profesionales, tipología de contrato, % jornada laboral. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Junio 2023 Permanente 

PERSONAL 

RESPONSABLE 
Personal responsable de RRHH 

 
 

INDICADORES  

Informes de la Base de datos desagregados por género 

Nº de mujeres y hombres por tipología de contrato 
Nº de mujeres y hombres por jornada laboral 

Nº de mujeres y hombres por puesto profesional 

Nº de mujeres y hombres por grupo profesional 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

4 ÁREA DE CLASIFICACIÓN  PROFESIONAL, PROMOCIÓN  PERSONAL Y FORMACIÓN  

ACCIÓN  Elaboración de un procedimiento interno de promociones igualitarias realizadas y darles visibilidad 

OBJETIVOS 
Establecer promociones internas con perspectiva de género. 
Informar y ser transparentes en las promociones internas de la organización para garantizar que se cumple el principio de igualdad. 

DESTINATARIOS  Personas candidatas a los procesos de promoción internas de la organización. 

 

 

 

 
METODOLOGÍA  

Diseñar y aprobar un Protocolo de Promoción Interna ïPPI- de acceso a la plantilla a las promociones horizontales y verticales 

(de puesto y de contrato) en condiciones igualitarias para garantizar la transparencia de acceso en igualdad de condiciones para 

mujeres y hombres. El protocolo debe garantizar: Publicidad adecuada de las plazas vacantes internas y mecanismos de solicitud 

transparentes, criterios de evaluación del personal objetivos y de acuerdo con la vacante de promoción interna. 

Los tipos de promociones que se podrán realizar en la entidad son cambio de categoría profesional y cambio de modalidad de 
contrato temporal a contrato indefinido. 

Se recopilará información relativa a las promociones segmentadas por género, categorías profesionales y convenios, así como por 

cuestiones de conciliación de la vida personal y profesional. 
Se comunicará y publicitarán todas las promociones internas a través de los canales de comunicación interna de la entidad para 
darlo a conocer a toda la plantilla de forma igualitaria. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Se aplicará según el ámbito del proceso de promoción y el Convenio colectivo laboral que aplica, canales de comunicación 

internos, Protocolo de promoción interna con perspectiva de género, ordenador, intranet. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Septiembre 2023 Septiembre 2024 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH 

 

 

 
INDICADORES  

Evidencia de Protocolo de promoción interna con perspectiva de género. 

% de promociones internas del total de puestos a cubrir por la empresa 

% de promociones internas con cambio de categoría profesional (mujeres y hombres) 

% de promociones internas con cambio de modalidad contractual de temporal a indefinido (mujeres y hombres) 
Número de hombres y mujeres promocionados/as. 

Nº de comunicaciones realizadas a la plantilla sobre las vacantes de las promociones internas. 
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SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

5 ÁREA DE CLASIFICACIÓN  PROFESIONAL, PROMOCIÓN  PERSONAL Y FORMACIÓN  

ACCIÓN  
Realización de acciones formativas en materia de igualdad, de manera progresiva en la empresa y dirigida  a todo el 
personal. 

OBJETIVOS Formar y sensibilizar a la plantilla sobre igualdad de género e informar sobre el Plan de Igualdad de la organización. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 

 

METODOLOGÍA  

Se incorporará dentro del Plan de Formación del Ayuntamiento una oferta formativa de igualdad durante toda la vigencia del 

plan de igualdad. 

Las acciones formativas tendrán como objetivo tanto dar a conocer el contenido y los apartados del Plan a toda la plantilla 

cumpliendo el principio de transparencia, así como sensibilizar a la plantilla sobre conceptos en materia de igualdad de género. 

La Comisión de Igualdad determinará a través de sus reuniones periódicas la necesidad de actualizar o realizar nuevas 

formaciones sobre igualdad de género, el contenido de las mismas, etc. a medida que se vaya implementado el Plan. Las acciones 

formativas prioritarias son: 

Á Formación específica de contenidos básicos en materia de IOMH a todo el personal por áreas. 

Á Formación específica sobre Selección de personal con perspectiva de género para personal responsable de procesos de 
selección. 

Á Formación específica sobre Sensibilización y conceptos básicos sobre Igualdad de género dirigido a toda la plantilla. 

 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través de la coordinación de las personas responsables. 

Presupuesto de los cursos de formación, Plan de formación anual, programación y contenido de los cursos, ordenadores, medios 

audiovisuales. 

Medios y recursos para su realización: equipos informáticos y audiovisuales, sala de formación, docentes o entidades 

organizadoras. 
Coste: Coste hora del personal implicado. Se valorarán los distintos presupuestos ofertados. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Responsable de formación del Ayuntamiento. 

 
 

INDICADORES  

Plan de formación anual 

Nº de acciones formativas realizadas por parte de la plantilla en materia de igualdad 

% de personas asistentes (mujeres y hombres) en las acciones formativas en materia de igualdad 

Nº total de horas de formación en materia de igualdad 
Contenido de los cursos de formación 
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 Diplomas o certificados de participación de formaciones en igualdad 

 

 

 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

6 ÁREA DE CLASIFICACIÓN  PROFESIONAL, PROMOCIÓN  PERSONAL Y FORMACIÓN  

 

ACCIÓN  

Dar difusión a las acciones formativas planificadas a todas las personas de la plantilla,  incluyendo a aquellas que se 

encuentren en situación de permiso o excedencia por cuestiones de conciliación de la vida profesional y personal, 

contempladas en la legislación vigente. 

OBJETIVOS 
Obtener el máximo de personas participantes en las acciones formativas programadas por la entidad de manera igualitaria tanto 
para mujeres como hombres. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

METODOLOGÍA  

Tras la aprobación del Plan de Formación de la entidad y ante la programación de las formaciones internas y/o externas que se 

vayan realizando, se realizarán las siguientes actuaciones informativas: 
- Enviar correo electrónico a toda la plantilla sobre las próximas acciones formativas planificadas y los detalles de las 

mismas, ya sean mujeres u hombres, para que puedan inscribirse antes de su inicio. 

- Contactar telefónicamente y/o a través de correo electrónico con las personas trabajadoras en situación permiso o 
excedencia por cuestiones de conciliación de la vida profesional y personal (maternidad, paternidad, excedencias, etc.) 
para darles la opción a inscribirse en las acciones formativas programadas. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través de la coordinación de las personas responsables. 

Canales de difusión y de comunicación interna: correo electrónico, ordenadores, intranet, tablones de anuncios, teléfono. Base 

de datos de personal, Documento Plan de formación. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Responsable de RRHH 

 
INDICADORES  

Plan de formación de la entidad 

Nº de comunicaciones realizadas para informar sobre la realización de acciones formativas. 

Nº de mujeres y hombres que realizan acciones formativas estando en situación de permiso o excedencia. 

 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

7 ÁREA DE RETRIBUCIONES  SALARIALES  

ACCIÓN  
Informar  anualmente a los/las representantes legales de los trabajadores/as del Ayuntamiento. En caso de detectarse 

desigualdades, se valorará la realización de un plan que contenga medidas correctoras con plazo de aplicación. 

 

OBJETIVOS 

Disponer de información actualizada segregada por género que permita visualizar y analizar cualquier aspecto discriminatorio 

en el plano retributivo. 
Informar y ser transparentes en relación con la detención de posibles diferencias retributivas salariales entre mujeres y hombres. 

DESTINATARIOS  Representación legal de los trabajadores/as. 

 

 

 
METODOLOGÍA  

Se hará participe en la realización del Registro retributivo y de las auditorias salariales a representantes legales de las personas 

trabajadoras, que podrán tener acceso integro a la consulta del registro. 

Se informará a la RLT de % de diferencia salarial entre mujeres y hombres global y por categoría/puesto profesional con carácter 

anual, tras la realización de las auditorias salariales y la emisión de su informe. 
El canal para informar será la entrega de fichas informativas sobre igualdad y sobre los resultados de las auditorias salariales 
realizadas, así como otros documentos informativos estratégicos como en la Memoria anual. 

Se atenderán las dudas, consultas o preguntas acerca de las retribuciones salariales desagregadas por género en términos globales 

y por categorías/puestos profesionales. 
MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Registro retributivo, Informe de auditorías salariales, Tablas salariales con % de brecha salarial, Nóminas del personal, Fichas 

informativas sobre igualdad, Documentos estratégicos de la entidad (Memoria), registro de base de datos desagregada por género. 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 

RESPONSABLE 
Personal responsable de RRHH 

 

 
INDICADORES  

Fichas y documentos informativos sobre retribuciones salariales entregados a personal. 

Tablas salariales por categoría profesional desagregadas por género. 
Nº de informaciones al año realizadas en cuanto a retribuciones salariales. 

Observaciones: 
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SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

8 ÁREA DE RETRIBUCIONES  SALARIALES  

 

ACCIÓN  

Realizar de forma periódica revisiones de los salarios que perciben los trabajadores/as a través de auditorías salariales. 

Se emitirá  un Informe de auditoría salarial con carácter anual. En caso de detectarse desigualdades, se valorará la 

realización de medidas correctoras con plazo de aplicación. 

 

OBJETIVOS 

Disponer de información actualizada segregada por género que permite visualizar cualquier aspecto discriminatorio en el plano 

retributivo. 
Realización de auditorías salariales para revisar la diferencia salarial entre mujeres y hombres global de la entidad. 

DESTINATARIOS  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES/AS. 

 

 

METODOLOGÍA  

Los salarios de la plantilla, independientemente del género de la persona trabajadora, estarán estrictamente basados en las tablas 

salariales de los Convenios colectivos correspondientes. 

Se realizará una auditoria salarial analizando las tablas salariales por categorías profesionales entre mujeres y hombres y 

obteniendo el % de diferencia salarial global entre mujeres y hombres de la entidad. 
Se emitirá un Informe de auditoría salarial con los resultados y las conclusiones. En caso de detectarse desigualdades, se estudiará 
y se tomarán medidas correctoras en materia de retribuciones salariales a través de un Plan de acciones con personas responsables 
y plazos de ejecución. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Registro retributivo desagregado por género anual, Informe de auditorías salariales (plan de acciones correctivas), Tablas 

salariales de Convenio, Nóminas del personal, registro de base de datos desagregada por género. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Responsables de RRHH 

 

INDICADORES  

Informes de auditorías salariales 

Tablas salariales por categoría profesional desagregados por género 
Plan con medidas correctoras sobre retribuciones salariales en los casos detectados 

 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

9 ÁREA DE RETRIBUCIONES  SALARIALES  

 
 

ACCIÓN  

 
Compromiso de realizar una valoración y diagnostico retributivo que garantice las obligaciones de igual retribución por 

trabajo  de igual valor en la totalidad de la plantilla  del Ayuntamiento de Almansa. 

 
OBJETIVOS 

Llevar a cabo una valoración de todos los puestos de trabajo conforme a lo establecido en el artículo 4 del RD 902/2020, con 

relación al sistema retributivo en la plantilla de esta entidad. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla 

METODOLOGÍA  
Recopilación de todos los datos necesarios para la valoración y diagnóstico retributivo para garantizar la igualdad salarial en el 
Ayuntamiento de Almansa. 

 
MEDIOS MATERIALES  

Y RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RR. HH a través de la coordinación de las personas responsables. 

Registro retributivo, Informe de auditorías salarias, Tablas salariales con % de brecha salarial, Nominas del personal, Fichas 

informativas sobre igualdad, documentos estratégicos de la entidad (Memoria) registro de base de datos desagregada por género. 

Relación y análisis de la relación de puestos de trabajo. 
Coste: coste hora del personal implicado. 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad 12 meses siguientes 

PERSONAL 

RESPONSABLE 
Departamento responsable de RR. HH del Ayto. 

 

 

INDICADORES  

- Documentos elaborados para el cumplimiento de esta medida. 

- Fichas y documentos informativos sobre retribuciones salariales. 

- Tablas salariales por categorías desagregadas por sexo. 

- Tablas salariales de los distintos complementos y productividades desagregadas por sexo. 

- Informes de auditorías salariales (confección anual). 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

10 ÁREA DE EJERCICIO  CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  FAMILIRES  Y 
PERSONALES 

ACCIÓN  
Difundir  mediante los canales habituales de comunicación del Ayuntamiento de los distintos permisos, derechos y medidas 

de conciliación existentes de acuerdo a las legislaciones vigentes y propias de la entidad. 
OBJETIVOS Promocionar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres en la entidad. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 
METODOLOGÍA  

Se informará a toda la plantilla sobre la normativa vigente en materia de conciliación (Convenio colectivo, ET, LGSS), a través 

del documento catálogo de medidas de conciliación que recoge los permisos retribuidos y medidas de conciliación, reducciones 

de jornada, excedencias... así como por parte de jefes/as de departamento/s o de áreas en las reuniones de los equipos. 
Se informará y entregará el catálogo de medidas de conciliación tras la contratación de cada nueva persona trabajadora en la 

entidad. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Documento de catálogo de medidas de conciliación disponibles actualizado y aprobado por la entidad. 

Actas de Reuniones de Equipo, Catálogo de medidas de conciliación aprobado, legislación vigente, Convenio Colectivo. 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH 

 
 

INDICADORES  

Elaboración y publicación en la web de la entidad del catálogo sobre conciliación. 

Número de fichas de igualdad sobre conciliación creadas y entregadas 
Número y canales de comunicación utilizados para la difusión del catálogo de conciliación. 
Número de nuevas personas contratadas que se les ha informado sobre el documento de conciliación una vez han entrado en la 
empresa. 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

11 ÁREA DE EJERCICIO  CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  FAMILIARES  Y PERSONALES 

ACCIÓN  
Detectar cualquier aspecto que pudiera ser limitativo  tanto de las solicitudes como de los disfrutes de los permisos 
relacionados con la conciliación de la vida familiar.  

OBJETIVOS Promocionar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres en la organización. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla y RLT de manera semestral a través de la Comisión de Personal. 

 

 

 

 
METODOLOGÍA  

Analizar y estudiar las medidas de conciliación que no han sido concedidas por parte de la entidad durante cada año de vigencia 

del plan. 

Emitir en el Informe de seguimiento del Plan o en un Informe específico los aspectos que analicen los aspectos limitativos de las 

solicitudes como de los disfrutes de los permisos no concedidos, de las medidas de conciliación no solicitadas o de cualquier otro 

aspecto relevante en los derechos de conciliación, intentando lograr estandarizar la motivación para la limitación de dichas 

concesiones. 

Difundir el Informe a Comisión de seguimiento, revisión y evaluación del Plan de igualdad, para tratar y corregir estos aspectos 

limitativos. 
Tras el análisis, se estudiará modificar, incorporar o ampliar medidas de conciliación existentes en la entidad, aprobándolas e 
incorporándolas en el Documento de medidas de conciliación. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Informe de medidas de conciliación que no han sido concedidas. 

Revisión anual de documento de medidas de conciliación, Informes de seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. 
Trasladar a la Comisión de Seguimiento de las solicitudes en materia de conciliación. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Mayo 2023 Mayo 2024 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Responsables de Departamento de RRHH 

INDICADORES  
Informe sobre aspectos limitativos de conciliación 

Nº de solicitudes recibidas/no concedidas. 
 EVALUACIÓN  INTERNA  

Acciones realizadas: 

 

Observaciones: 
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SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 

 

 
FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

12 ÁREA DE EJERCICIO  CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  FAMILIARES  Y 
PERSONALES 

ACCIÓN  Ampliar  catálogo de medidas de conciliación según necesidades detectadas por la plantilla.  

OBJETIVOS 
Promocionar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres en la organización. 
Ajustar las medidas de conciliación para la plantilla en base a las necesidades reales actuales. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 
METODOLOGÍA  

Se revisará y se actualizará el catálogo de medidas de conciliación en base a las nuevas medidas incorporadas recientemente por 

nuevas necesidades de la realidad social (Pandemia COVID-19), actualización de necesidades de la entidad o de personas 

trabajadoras, etc. 
Para la actualización de medidas de conciliación se hará un estudio de las propuestas realizadas por la plantilla, de las nuevas 
prácticas de organización de trabajo sugeridas y puestas en práctica durante los años de pandemia. Se tendrán en cuenta 
novedades legislativas y actualizaciones de Convenio Colectivo laboral. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Documento de catálogo de medidas de conciliación disponibles actualizado y aprobado por la entidad, Convenio Colectivo 

laboral, normativa aplicable, ordenador, intranet, estudio de necesidades de conciliación de la plantilla. 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Mayo 2023 Mayo 2025 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH. 

 
INDICADORES  

Catálogo de medidas de conciliación actualizado. 

Acta de aprobación del nuevo catálogo de conciliación de la empresa. 

Número de hombres y mujeres que solicitan y acceden a derechos de conciliación. 

Nº de solicitudes recibidas/no concedidas (mujeres y hombres). 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 
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Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

13 ÁREA DE EJERCICIO  CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  FAMILIARES  Y 
PERSONALES 

ACCIÓN  
Establecer un sistema objetivo y público para facilitar  la conciliación, por motivos justificados, a través del cambio de 
turnos ó modificaciones del horario de trabajo. 

OBJETIVOS 
Promocionar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres en la organización. 
Estandarizar el proceso de petición y concesión de medidas de conciliación. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 
METODOLOGÍA  

Se establecerá un sistema estandarizado a la hora de la petición de la medida de conciliación de cambio de turno de la plantilla: 

- Solicitud a jefe/a de departamento con motivo justificado. 

- Reorganización de turnos y posibilidad de cambio. 
- Aprobación y comunicación de la medida (de manera documental). 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Catálogo de medidas de conciliación con procedimiento sobre adopción de medidas de cambio de turnos, horarios de turnos de 

trabajo del personal por departamento/área, registros de petición y aprobación de medidas de cambio de turno, canales de 

comunicación internos (correo electrónico). 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde de la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Responsables de servicios- Personal responsable de RRHH. 

 

INDICADORES  
Nº de mujeres y hombres que han sido beneficiarios de la medida de conciliación de cambio de turnos. 

Nº de solicitudes recibidas de cambio de turnos/nº de no concedidas (mujeres y hombres). 

 

 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

14 ÁREA DE EJERCICIO  CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  FAMILIARES  Y 
PERSONALES 

ACCIÓN  
Facilitar  la acumulación de jornadas completas en caso de personas con familiares afectados por enfermedad grave que 
tengan concedida una reducción de jornada por este motivo. 

OBJETIVOS Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la plantilla, en casos de necesidad por enfermedad grave. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 

 
METODOLOGÍA  

En caso de que existan personas que tienen al cuidado de menores afectados con enfermedad grave o cáncer, según el 

RD1148/2011 de 29 de julio, se facilitará que el personal afectado podrá acumular en jornadas completas la reducción de jornada. 

Se amplía esta acción a personas que acrediten estar al cuidado directo de familiar hospitalizado y/o afectado por enfermedad 

grave de las contempladas en el RD 1148/2011hasta primer grado de afinidad o consanguinidad; y que tengan la reducción de 

jornada por este motivo. Así mismo se facilitará que el personal afectado, pueda acumular en jornadas completas la reducción de 

jornada. Esta acumulación no será posible si ello es incompatible con la prestación del servicio. Para su denegación es necesario 

informe técnico contrario a esta acumulación y justificación de este. 
Esta medida se incorporará en el Documento Catálogo de medidas de conciliación, que se difundirá a toda la plantilla y a cada 
una de las nuevas incorporaciones de la entidad. 
Se informará de la medida a través de las fichas informativas o documentos estratégicos de la entidad. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables, 

Reuniones de equipos de trabajo, Catálogo de medidas de conciliación. 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH. 

INDICADORES  
Nº de Solicitudes de acumulación de jornada aceptadas por enfermedad grave (mujeres y hombres) 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 
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Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

15 ÁREA DE EJERCICIO  CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS LABORALES,  FAMILIARES  Y 
PERSONALES 

ACCIÓN  Equiparar  los derechos de permisos de conciliación a parejas de hecho. 

OBJETIVOS Promocionar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres en la organización. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 
METODOLOGÍA  

A pesar de que en art. 107.2 k) de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha el permiso por 

matrimonio es aplicable a las parejas de hecho de forma general no lo es en el resto de las situaciones recogidas en el mismo 

artículo (enfermedad de familiares, fallecimiento, etc.), se aprobará, dentro de las medidas de conciliación disponibles a la 

plantilla, la equiparación de medidas de conciliación de permiso por pareja de hecho al permiso por matrimonio. 
 

La medida quedará reflejada y explicada en el Catálogo de medidas de conciliación de la plantilla que estará disponible para 
consulta y acceso por parte de la plantilla. En cada nueva incorporación se informará y se entregará el catálogo para que sean 

conocedores/as de la medida. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Documento de catálogo de medidas de conciliación disponibles actualizado y aprobado por la entidad. Canales de comunicación 

internos para informar sobre la medida cuando se apruebe: reuniones, correo electrónico. 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH. 

INDICADORES  
Nº de mujeres y hombres que se han beneficiado de la medida de permiso de conciliación de parejas de hecho. 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

16 ÁREA DE COMUNICACIÓN  Y LENGUAJE  INCLUSIVO  

ACCIÓN  Diseñar y difundir  un Manual de uso de lenguaje e imágenes no sexista. 

 

OBJETIVOS 

Establecer unas pautas, normas y criterios que ayuden al uso de una comunicación inclusiva. 

Eliminar la posible presencia existente de lenguaje sexista y formar a la plantilla para el uso adecuado de este. 

Dar a conocer el Manual de comunicación inclusiva aprobado por la organización. 
DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 

 

 
 

METODOLOGÍA  

En las publicaciones y en las documentaciones producidas por el Ayuntamiento se siguen los criterios lingüísticos de género 

establecidos por guías y manuales oficiales de ayuda para la utilización de lenguaje inclusivo. Sin embargo, para fomentar y 

contribuir a que toda la información producida por la entidad (e-mails, instrucciones técnicas, registros, proyectos, formatos, etc.) 

sea redactada haciendo un uso del lenguaje no sexista y discriminatorio, se diseñará y difundirá un Manual de Uso del Lenguaje 

no Sexista a disposición de toda la plantilla. El Manual debe ser un documento sencillo en el que se establezcan los usos más 

comunes de un lenguaje inclusivo para que toda la plantilla pueda acceder a él. 
Las actuaciones para la realización del Manual son: 

- Reunión y planificación de tareas por parte de las personas responsables. 

- Recoger información sobre lenguaje no sexista, ejemplos de lenguaje inclusivo y manuales ya publicados. 
- Diseñar y redactar el Manual en base a necesidades comunicativas de la entidad. 

- Poner a disposición de toda la plantilla y, en concreto, de las áreas o departamentos encargadas de redactar documentos 

corporativos, una copia del Manual. Se realizarán acciones de divulgación y difusión del Manual de comunicación inclusivo 
dirigido a la plantilla, como envío por correo electrónico a la totalidad de la plantilla el manual tras su aprobación y publicación 
en la Intranet de la organización para su consulta por parte de cualquier persona de la plantilla. 

MEDIOS 
MATERIALES  Y 

Se dispondrán los medios necesarios desde el área de comunicación a través la coordinación de las personas responsables. 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Manual de Uso del Lenguaje no Sexista, otras guías y manuales de otras entidades de consulta sobre comunicación inclusiva, 

reuniones de equipo, canales de comunicación y difusión internas de la entidad (intranet, correo electrónico corporativo). 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 

RESPONSABLE 
Personal responsable de comunicación. 

 
 

INDICADORES  

Manual de Uso del Lenguaje no Sexista 

Número de canales internos de acceso comunicaciones sobre el Manual. 
Recogida de sugerencias y consultas sobre el Manual. 

Nº de mujeres y de hombres que se les ha hecho entrega del Manual. 

 

 

 

 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

17 ÁREA DE COMUNICACIÓN  Y LENGUAJE  INCLUSIVO  

ACCIÓN  
Revisar y corregir  si es necesario el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones internas: Intranet,  
documentos, publicaciones, carteles, etc. y en la página web con el objetivo de que sea un lenguaje no sexista e inclusivo. 

OBJETIVOS 
Asegurar que a partir de la implementación del Plan de Igualdad no existirá lenguaje sexista en la entidad. 
Garantizar la utilización de un lenguaje neutro, no sexista ni discriminatorio en todo el material de comunicación corporativo. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 
 

METODOLOGÍA  

Recogida de diferentes documentaciones internas y externas para su revisión en base a las normas y criterios de utilización de 

lenguaje no sexista según el Manual de utilización de lenguaje no sexista realizado por parte de la entidad. 
Rectificación y modificación de los documentos que muestren lenguaje sexista o imágenes susceptibles de ser discriminatorias. 
Revisión de la página web del Ayuntamiento de Almansa: imágenes utilizadas, lenguaje de la redacción de todos los apartados, 
etc. asegurando que cumplen las normas y criterios de lenguaje inclusivo. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el área de comunicación a través la coordinación de las personas responsables. 

Manual de Uso del Lenguaje no Sexista, página web, programas informáticos de revisión automática del lenguaje, 

documentación de la entidad, redes sociales, ofertas laborales, carteles, tablones de anuncios. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de Comunicación. 

 
INDICADORES  

Nº de correcciones realizadas en relación a lenguaje inclusivo. 
Nº de documentos modificados a un lenguaje inclusivo. 

Tipos de documentos, recursos, carteles, etc. que han sido modificados a un lenguaje inclusivo. 

Nº de correcciones de lenguaje sexista realizadas en la página web. 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  
EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

18 ÁREA DE CULTURA  Y COMPROMISO  CON LA  IGUALDAD  

ACCIÓN  Realizar una campaña de difusión interna del Plan de Igualdad. 

OBJETIVOS Establecer canales de información y difusión sobre la Igualdad de oportunidades en la entidad. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 
METODOLOGÍA  

La campaña de difusión interna y externa del I Plan de igualdad tras su aprobación, se basará en las siguientes medidas: 
- Presentación del Plan, donde se informará de su aprobación a toda la plantilla. 

- Comunicación del Plan de Igualdad y de las medidas aprobadas en las reuniones de Comisión de revisión, seguimiento y 

evaluación del Plan. 

- Difusión del I Plan de Igualdad en la página web, en la Intranet del servidor de la entidad y en las fichas informativas o 

documentos entregados a la plantilla. 
- Difusión y entrega de documentos, fichas informativas o de manera verbal en reuniones de las medidas del Plan de Igualdad 

en las nuevas incorporaciones de la plantilla. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Documentos estratégicos con información sobre igualdad, correo electrónico, Intranet de la entidad, página web, reuniones de 

equipo. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 

RESPONSABLE 
Personal responsable de Centro de la Mujer. 

 
INDICADORES  

Presentación del Plan entregada a la plantilla 
Entrega de documentos donde se incluya información sobre el Plan o medidas. 

Nº de mujeres y hombres de la plantilla que son informados sobre Plan de Igualdad. 
Nº de mujeres y hombres de nueva contratación que son informados sobre Plan de Igualdad y sus medidas. 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 

 

FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

19 ÁREA DE CULTURA  Y COMPROMISO  CON LA  IGUALDAD  

ACCIÓN  
Establecer un mecanismo de comunicación a los efectos de realizar propuestas sobre el Plan de Igualdad por parte de la 
plantilla.  

OBJETIVOS Dotar de canales de comunicación a la plantilla para la mejora en materia de Igualdad de Género y del Plan. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 
METODOLOGÍA  

Creación de un mecanismo de comunicación directo con las personas integrantes de Comisión de seguimiento, revisión y 

evaluación del Plan de Igualdad. Este mecanismo de comunicación (correo electrónico o tiempo en las reuniones periódicas) 

servirá como buzón de sugerencias donde la plantilla la entidad pueda abiertamente proponer actuaciones, iniciativas, sugerencias 

y/o medidas dirigidas a favorecer la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres y mejoras generales del Plan 

de Igualdad. 
También sirve como medio para comunicar posibles situaciones de discriminación por razón de género de las que hayan podido 
ser testigos o víctimas las personas trabajadoras o de denuncia ante identificación de incumplimiento de alguna de las medidas 
contenidas en el Plan. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Personas responsables de realizar la acción (Comisión de seguimiento y evaluación del Plan) 

Material informático, correo electrónico corporativo, reuniones de equipo, buzón de sugerencias, registro de quejas y sugerencias. 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Mayo 2022 Permanente 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Comisión de seguimiento, evaluación y revisión del Plan de igualdad. 

 

INDICADORES  
Nº de consultas realizadas sobre igualdad y el Plan (mujeres y hombres) 

Nº de sugerencias realizadas sobre igualdad y el Plan (mujeres y hombres) 
Nº de propuestas realizadas sobre igualdad y el Plan (mujeres y hombres) 

 EVALUACIÓN  INTERNA  
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SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 

 
 

FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

20 ÁREA DE CULTURA  Y COMPROMISO  CON LA  IGUALDAD  

ACCIÓN  
Difundir  a todas aquellas empresas que gestionan bienes y servicios contratados por el Ayuntamiento de Almansa, 
de la necesidad de establecer medidas igualitarias en sus sistemas de gestión y ejecución. 

 
 

OBJETIVOS 

Dar a conocer a las empresas la existencia del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Almansa y fomentar porque las 
empresas externas incorporen la igualdad en sus propuestas de trabajo. 
Impulsar a las empresas externas a disponer y ejecutar su propio plan de igualdad o buenas prácticas, haciéndolo efectivo 

en sus propuestas. 
DESTINATARIOS  Las empresas contratadas por el Ayuntamiento de Almansa. 

METODOLOGÍA  
Introducción en los pliegos de contratación posibles mejoras para aquellas empresas que dispongan de plan de igualdad 
o medidas que favorezcan el mismo fin. 

MEDIOS MATERIALES  

Y RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Introducción en los pliegos de condiciones de las clausulas oportunas 

Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 
PERSONAL 

RESPONSABLE Departamento de Contratación del Ayto. 

INDICADORES  
- Documentos elaborados para el cumplimiento de esta medida. 
- Empresas contratadas teniendo en cuenta el respeto y fomento de la igualdad de oportunidades. 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

 
Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

21 ÁREA DE SALUD LABORAL  

ACCIÓN  
Realizar acciones formativas desde la perspectiva de género, tanto para el conocimiento de la salud diferencial de 
las mujeres y hombres, como en relación a la prevención de riesgos laborales. 

OBJETIVOS Dotar de los conocimientos necesarios a las personas de la plantilla en esta materia. 

DESTINATARIOS  Toda la plantilla. 
 

 

 

METODOLOGÍA  

Las acciones y actuaciones necesarias para llevar a cabo la acción formativa: 

- Seleccionar modalidad de formación: Sala de formación o modalidad a distancia. 

- Elección del personal docente/entidad organizadora de la acción formativa. 

- Información a las personas participantes de los detalles (fecha, modalidad, horario, sesiones). 

- Equipamiento informático y audiovisual necesario para su desarrollo. 

- Dossier de la formación/contenido y material de la acción formativa. 
- Evaluación y valoración de la satisfacción de la acción formativa. 

MEDIOS MATERIALES  

Y RECURSOS 

ECONÓMICOS 

Correos corporativos, Intranet, sala de formación, ordenador, medios audiovisuales y material entregado. 

Coste: Coste hora del personal implicado. 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Dos meses después de la vigencia del Plan de Igualdad. Permanente 
PERSONAL 

RESPONSABLE Responsables de RR.HH y responsables del Departamento de Prevención. 

INDICADORES  
Nº de acciones formativas realizadas. 
Nº de personas participantes desagregadas por sexo. 

 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

22 ÁREA DE SALUD LABORAL  

 

ACCIÓN  

Acreditar  que las personas o equipos responsables de redactar e implementar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales 

cuentan la formación específica necesaria para realizar esta tarea con perspectiva de género, tal como exige la legalidad 

vigente, considerando todas las variables relacionadas con el género. 

OBJETIVOS 
Formar y capacitar a las personas responsables de la Prevención de riesgos laborales de la empresa en materia de igualdad de 
género. 

DESTINATARIOS  Personas responsables del Plan de Prevención de riesgos laborales de la empresa. 

 
 

METODOLOGÍA  

Se diseñará y programará una Acción formativa dirigida a las personas responsables de Prevención de riesgos laborales por personal 

especializado en materia de igualdad de género, haciendo especial hincapié en la introducción de la perspectiva de género en las 

diferencias en la prevención de riesgos según el género que ocupa los puestos profesionales. La acción formativa también tendrá 

contenido sobre prevención, acoso sexual y por razón de género, así como herramientas para su prevención, identificación y 
erradicación. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de Prevención de riesgos laborales a través la coordinación de las 

personas responsables. 
Ficha de igualdad sobre salud laboral y violencia de género, tablones de anuncios, correo electrónico, carteles de difusión. 
Coste: Coste hora del personal implicado. Se valorarán los diferentes presupuestos de los cursos ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Marzo 2022 Marzo 2023 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de formación. 

 

INDICADORES  
Nº de mujeres y hombres responsables de la Prevención de riesgos laborales que han recibido formación en igualdad. 

Contenido formativo de Prevención de riesgos laborales con perspectiva de género. 
Nº de horas recibidas de la acción formativa 

 EVALUACIÓN  INTERNA  

Observaciones: 
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SISTEMA DE 
EVALUACIÓN  

ESTADO 
En Ejecución Realizada No realizada 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 
ACCIÓN  

ÁREA DE ACTUACIÓN  

23 ÁREA DE VIOLENCIA  DE GÉNERO 

ACCIÓN  
Realizar y difundir  un Protocolo de Acoso para la prevención y actuación en caso de acoso sexual o acoso por razón de 
género, adecuarlo al momento de sensibilidad y legalidad actual. 

OBJETIVOS 
Garantizar la prevención y la protección frente al acoso sexual y acoso por razón de género estableciendo las medidas preventivas 
y las acciones necesarias oportunas para actuar en caso de que éste se produzca. 

DESTINATARIOS  Totalidad de la plantilla. 

 

 

 

 

 
 

METODOLOGÍA  

- Aprobar de forma consensuada nuestro propio plan en el que quede especificado en qué consistirán las acciones y medidas que 
se llevarán a cabo en caso de que se detecte una situación de esta naturaleza. 

- En el Protocolo se incluirán definiciones de acoso sexual, acoso por razón de género y acoso moral y un procedimiento de 

prevención, actuación y denuncia de los casos de acoso sexual y moral. Se determinarán los mecanismos y los responsables de 

identificar, prevenir y sancionar este tipo de situaciones y llevar a cabo las gestiones vinculadas con esta acción. 
- Aprobación y firma del ñProtocolo de actuación de acosoò por parte de la Comisión de Igualdad. 

- Otra tarea importante será informar, mediante comunicado/reunión a toda la plantilla. 

- Además, se colgará dicho plan en la página web de la entidad, para hacerlo público a todo el personal y a otras partes interesadas. 
Se realizará la difusión del protocolo de Acoso a través de las siguientes actuaciones: 

- Se realizará una Ficha informativa de igualdad del área de salud laboral sobre el acoso sexual y el acoso por razón de 

género o se incluirá información relativa al Protocolo en algún documento estratégico de la entidad. 

- Envío de correos electrónicos al personal o proporcionar la información en las reuniones de Equipo a través de 

Coordinación del servicio. 
- Disposición del Protocolo de acoso en la Intranet del Servidor de la entidad. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Ficha de igualdad sobre salud laboral, correo electrónico, Intranet del Servidor de la entidad, Protocolo de Acoso de la entidad, 

página web, Comisión de igualdad, medios informáticos. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Marzo 2024 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

Personal responsable de RRHH. 

 

INDICADORES  
Protocolo de Acoso para la prevención y actuación en caso de acoso sexual o acoso por razón de género. 

Nº de casos (mujeres y hombres) en situación de acoso donde se ha intervenido a través del Protocolo. 
Evidencia de la difusión a través de los medios de comunicación interna de la organización. 
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 Número de denuncias formalizadas en cada centro y las medidas adoptadas en cada situación en la que se detecte acoso. 

 

 

 

 
 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

Observaciones: 
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FICHA ACCIÓN  

POSITIVA  

Nº 

ACCIÓN  
ÁREA DE ACTUACIÓN  

24 ÁREA DE VIOLENCIA  DE GÉNERO 

 

ACCIÓN  

Difundir los derechos preferentes a mujeres víctimas de violencia de género de ocupar otras vacantes en otros centros de 

trabajo, facilitar  la adaptación de la jornada, cambios de turnos o solicitud de flexibilidad  para hacer efectiva su 
protección, previa acreditación de la tal situación. 

OBJETIVOS 
Mejorar y divulgar los derechos legalmente establecidos para las mujeres víctimas de violencia de género, contribuyendo así a su 
protección. 

DESTINATARIOS  Mujeres víctimas de violencia de género de la plantilla. 

 
 

METODOLOGÍA  

La responsable del Centro de la Mujer estudiará todas las solicitudes que existen para darle celeridad. 

Se difundirán a través de diferentes canales de comunicación interna determinados derechos de víctimas de violencia de género: 

Ficha de igualdad de salud laboral y violencia de género, carteles en tablones de anuncios, difusión a través de Dirección de 

centros en las reuniones de equipo. Cuando se comunique por parte de una mujer víctima de violencia de género tal situación, se 
apoyará a la mujer y se estudiará la solicitud de la medida en concreto para aprobarla en el mínimo tiempo posible. 

MEDIOS 

MATERIALES Y  

RECURSOS 
ECONÓMICOS 

Se dispondrán los medios necesarios desde el Departamento de RRHH a través la coordinación de las personas responsables. 

Ficha de igualdad sobre salud laboral y violencia de género, tablones de anuncios, correo electrónico, carteles de difusión, 

reuniones de equipo. 
Coste: Coste hora del personal implicado. ú/a¶o 

TEMPORALIZACIÓN  
INICIO  FINALIZACIÓN  

Desde la vigencia del Plan de Igualdad Permanente 

PERSONAL 

RESPONSABLE 
Jefes/as de departamento/ Responsable Centro de la Mujer. 

 

INDICADORES  

Difusión por los medios habituales de la empresa. 

Número de impactos comunicativos. 
Número de solicitudes concedidas sobre el total solicitadas. 

 
SISTEMA DE 

EVALUACIÓN  

EVALUACIÓN  INTERNA  

ESTADO En Ejecución Realizada No realizada 

Acciones realizadas: 

 
Observaciones: 
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6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO  Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE IGUALDAD  
 
 

El presente Plan de Igualdad contempla la posibilidad de aplicar un sistema interno para la 

evaluación de la implantación de las diversas acciones positivas que se contemplan en este plan 

y que están recogidas en cada una de las fichas individuales, haciéndose cargo de este seguimiento 

la COMISIÓN  DE SEGUIMIENTO  Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE IGUALDAD.  

La valoración y las observaciones se recogen en la misma ficha de cada acción. Así como las 

propuestas de mejora. 

 
El procedimiento de evaluación consistirá en revisar y consensuar el estado de implantación de 

cada una de las acciones (tal y como se recoge en la ficha de evaluación) y anotar las 

observaciones. De igual modo, se tendrán en cuenta los indicadores de evaluación para acabar de 

cumplimentar el registro de esta, como aspectos de observaciones cualitativas y propuestas de 

mejora. 

 
El Ayuntamiento de Almansa entiende el seguimiento como un elemento decisivo de la ejecución 

del Plan que cumple no solo una función de control y vigilancia, sino también de fuente de 

información del impacto y evolución de la política de igualdad. Es por ello necesario realizar una 

labor sistemática, concisa y objetiva que proporcione información real y precisa. 

 
El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará la Comisión de Seguimiento y Evaluación que 

se servirá para interpretar el contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento de este, de 

los objetivos marcados y de las acciones programadas. 

 
La Comisión de Seguimiento y Evaluación tendrá la responsabilidad de realizar el seguimiento y 

la evaluación del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Almansa. 

 
a) SEGUIMIENTO:  

 

El seguimiento es un proceso que permite: 

 
 

¶ Ir adecuando el desarrollo del Plan a las dificultades y necesidades que van surgiendo 

para lograr el cumplimiento de los objetivos, dotándolo de una flexibilidad necesaria para 

ajustar la ejecución de sus acciones a la realidad. 

 
¶ Obtener una información actualizada y periódica por parte de las personas responsables. 
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¶ Dotar de información detallada de cara a la realización de la evaluación anual y final del 

proceso de implantación del Plan de Igualdad. 

 
¶ Introducir mejoras en el caso de ser necesarias. 

 

 
b) EVALUACIÓN:  

 

La evaluación es otro elemento indisociable del seguimiento y de la propia implementación del 

PIO. Los resultados del seguimiento representan la principal fuente de información para la 

evaluación del Plan. A su vez, los resultados de la evaluación aportan información precisa para la 

continuidad del Plan de Igualdad. 

 
La evaluación es un instrumento que proporciona información relativa al grado de consecución 

de los objetivos de igualdad planteados por la organización en el Plan de Igualdad. A través de la 

evaluación se da a conocer: 

 
¶ El grado de cumplimiento de los objetivos del Plan de Igualdad. 

¶ El desarrollo del proceso. 

¶ El impacto que ha tenido sobre la plantilla y el funcionamiento de la organización. 

¶ La necesidad de continuar con el desarrollo de las acciones emprendidas. 

¶ La necesidad de abordar nuevas acciones en respuesta a nuevas necesidades. 

 
 

La Comisión de Seguimiento y Evaluación serán las encargadas de realizar esta evaluación, cuyas 

conclusiones serán presentadas a la Comisión de Igualdad para su aprobación. En el proceso de 

evaluación se realizarán las siguientes tareas: 

 
1º Recopilación de información generada en el proceso de seguimiento a partir de los datos 

relativos a indicadores incluidos en las fichas de medidas. 

2º Análisis y valoración de la información obtenida con el objetivo de detectar debilidades y 

fortalezas. 

3º Elaboración de una propuesta de reajuste o mejora de las acciones implantadas con el objetivo 

de consolidar y profundizar la integración del principio de igualdad de oportunidades en la 

empresa. 
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7. COMPOSICIÓN  DE LA  COMISIÓN  DE SEGUIMIENTO,  EVALUACIÓN  Y 

REVISIÓN  DEL PLAN DE IGUALDAD  

 

La Comisión de seguimiento y evaluación del plan será el órgano responsable de realizar el 

seguimiento del Plan, contando con el apoyo y asistencia principalmente del/ la Responsable de 

Prevención de Riesgos Laborales, Responsable de RRHH y de aquellos departamentos o personas 

que sean responsables de la ejecución de las acciones. 

 
El seguimiento, entendido como proceso de mejora continua e instrumento para la detección de 

obstáculos y reajuste, en su caso, de las acciones, se realizará de forma periódica durante la 

ejecución del Plan, teniendo en cuenta los indicadores previstos para cada medida. Para ello se ha 

elaborado una ficha por medida en la que se incluyen indicadores de seguimiento, que será 

cumplimentada por la persona responsable de su implementación y remitida a la Comisión de 

Igualdad. 

 
A partir de la información consignada en las fichas se redactará un informe de seguimiento, que 

incluirá las conclusiones extraídas del análisis de los datos de seguimiento y las recomendaciones 

o sugerencias de mejora en función de las dificultades encontradas durante la ejecución de las 

acciones. 

Se realizará un informe anual durante el periodo de ejecución del Plan que servirá de base para la 

evaluación final, que se realizará cuando finalice la vigencia de este. 

 
Composición de la Comisión de seguimiento, evaluación y revisión de Plan de Igualdad: 

Por la Representación legal de las trabajadoras y los trabajadores. 

Á Dª. María Dolores Contreras López, representante del Comité de Empresa por 

parte de CCOO. 

Á D. José Carlos Muñoz Parreño, representante del Comité de Empresa por parte 

de CCOO. 

Á D. Arturo García Bueno, representante del Comité de Empresa por parte de UGT. 

Á D. Miguel Ángel Bonal, representante del Comité de Empresa por parte del CSIF. 

 
 

Por la representación del Ayuntamiento de Almansa: 

Á Dª. Rosario Sánchez Pérez, técnica responsable de Personal. 

Á Dª. Sonia Sánchez Costa, técnica del Centro de la Mujer. 

Á Dª. María José de Santiago Ruano, técnica de Promoción Económica y secretaria 

de la Comisión. 

Á Dª Eduvigis Fernández, técnica del Centro de la Mujer. 
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8. FUNCIONES DE LA  COMISIÓN  DE SEGUIMIENTO,  EVALUACIÓN  Y 

REVISIÓN  DEL PLAN DE IGUALDAD  

 

La Comisión de seguimiento, evaluación y revisión del Plan tendrá las siguientes funciones: 

 
 

¶ Seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

¶ Participación y asesoramiento en la forma de adopción de las medidas. 

¶ Evaluación de las diferentes medidas realizadas. 

¶ Elaboración de un informe anual que reflejará el avance respecto a los objetivos de 

igualdad dentro de la asociación, con el fin de comprobar la eficiencia de las medidas 

puestas en marcha para alcanzar el fin perseguido, proponiendo, en su caso, medidas 

correctoras. 

¶ La Comisión realizará, también funciones asesoras en materia de igualdad en aquellas 

cuestiones que sean competencia decisoria de este. 

 

 
8.1.- Atribuciones generales de la Comisión: 

 

 

¶ Interpretación del Plan de Igualdad. 

¶ Seguimiento de su ejecución. 

¶ Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación 

del presente Plan de Igualdad. 

¶ Desarrollo de aquellos preceptos que las personas negociadoras del Plan hayan atribuido 

a la Comisión, llevando a cabo las definiciones o adaptaciones que resulten necesarias. 

¶ Conocimiento anual en función de lo pactado, de los compromisos acordados y del grado 

de implantación de estos. 

¶ Los acuerdos que adopte la Comisión en cuestiones de interés general, se considerarán 

parte del presente Plan y gozarán de su misma eficacia obligatoria. 

8.2.- Atribuciones específicas de la Comisión: 
 

 

¶ Reflejar el grado de consecución de los objetivos propuestos en el Plan y de los resultados 

obtenidos mediante el desarrollo de las medidas. 
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¶ Analizar la adecuación de los recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha 

en el desarrollo del Plan. 

 
¶ Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y/o departamentos y las 

personas involucradas, de manera que el Plan se pueda ajustar a sus objetivos y adaptar 

para dar respuesta continuada a las nuevas situaciones y necesidades según vayan 

surgiendo. 

 
¶ Facilitar el conocimiento de los efectos que el Plan ha tenido en el entorno de la 

asociación, de la pertinencia de las medidas del Plan a las necesidades de la plantilla, y, 

por último, de la eficiencia del Plan. 

 
¶ Concretamente, en la fase de Seguimiento se deberá recoger información sobre: 

 
o Los resultados obtenidos con la ejecución del Plan. 

o El grado de ejecución de las medidas 

o Las conclusiones y reflexiones obtenidas tras el análisis de los datos de 

seguimiento. 

o La identificación de posibles acciones futuras. 

 
La Comisión de seguimiento, evaluación y revisión será la encargada cuando por circunstancias 

debidamente motivadas se produzcan actualizaciones del diagnóstico, así como de las medidas 

del plan de igualdad, en la medida necesaria. Las medidas del plan de igualdad podrán revisarse 

en cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, 

intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar alguna medida que aquél contenga en función de 

los efectos que vayan apreciándose en relación con la consecución de sus objetivos. 
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40,7% 

59,3% 

1. BLOQUE I. FICHA  TÉCNICA 

 
 

AMBITO:  Municipal 

 
 

UNIVERSO: Trabajadoras/es del Excmo. Ayuntamiento de Almansa 

TAMAÑO DE LA MUESTRA (Número de entrevistas): 120 

TRABAJO DE CAMPO: 1 de diciembre de 2021 a 21 de febrero de 2022 

 
 

EDAD: Grupo de edad % 

De 18 a 29 años: 

De 30 a 39 años: 

De 40 a 49 años: 

De 50 a 59 años: 

Mayores de 60 años: 

 

100,0% 
 

GÉNERO: Género % 

Mujeres: 

Hombres: 

100,0% 
 

 

 

CUOTAS DE EDAD/GÉNERO (n): 
 
 

 

 

 
Mujeres 

Hombres 

TOTAL 

De 18 a 

29 años 

De 30 a 

39 años 

De 40 a 

49 años 

De 40 a 

59 años 

Mayores 

de 60 

TOTAL 

2,5% 

10,8% 

37,5% 

37,5% 

11,7% 

 

2 8 28 23 9 70 

1 5 16 21 5 48 

 118 
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DISTRIBUCIÓN DE ENCUESTADOS POR SEXO, EDAD Y DEPARTAMENTO 
 

Género 
 

 58,33%     41,67%   

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 
Hombre 

Mujer 

 
 

Edad 

De 18 a 29 años 

De 30 a 39 años 

De 40 a 49 años 

De 50 a 59 años 

Mayores de 60 años 

 

 

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 

 
 N_ % 

De 18 a 29 años 3 2,50% 

De 30 a 39 años 13 10,83% 

De 40 a 49 años 45 37,50% 

De 50 a 59 años 45 37,50% 

Mayores de 60 años 14 11,67% 

Total general 120 100,00% 

 

 

Área 

Servicios a la Comunidad (Servicios sociales, e.. 

Servicios al Territorio (Urbanismo, medio ambi.. 

Régimen Interior (Secretaría, personal, registro,.. 

Policía Local 

Servicios Económicos (Intervención, Tesorería... 

No contesta 

No sabe 

 
 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 
 

Servicios a la Comunidad (Servicios sociales, escuelas infantiles, cultura, deportes, promoción econ·mica, servicios deportivosé) 

Servicios al Territorio (Urbanismo, medio ambiente, infraestructuras, obras y servicios, alumbrado y limpiezaé) 

Régimen Interior (Secretaría, personal, registro, asuntos generales, patrimonio, estadística, contratación, inform§ticaé) 

Policía Local 

Servicios Económicos (Intervención, Tesorería...) 

No contesta 

No sabe 

2,50% 

10,83% 

37,50% 

37,50% 

11,67% 
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Área de pertenencia N_ % de total 

Servicios a la Comunidad (Servicios sociales, escuelas infantiles, cultu.. 67 54,92% 

Servicios al Territorio (Urbanismo, medio ambiente, infraestructuras, o.. 23 18,85% 

No contesta 14 11,48% 

Policía Local 7 5,74% 

Régimen Interior (Secretaría, personal, registro, asuntos generales, patr.. 7 5,74% 

No sabe 2 1,64% 

Servicios Económicos (Intervención, Tesorería...) 1 0,82% 

Total general 122 100,00% 
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1. BLOQUE II:  ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO  

Necesidad Plan de Igualdad 

 

P1. ¿CONSIDERAS QUE EL AYTO DE ALMANSA  PROMUEVE LA IGUALDAD  DE 

GÉNERO? 

Hombre Mujer Total general 

Sí 80,00% 69,57% 73,95% 

No 6,00% 7,25% 6,72% 

No sabe 14,00% 23,19% 19,33% 

 
 

Ámbito que más influye a la hora de alcanzar la igualdad 

P2. Y, ¿QUÉ ÁMBITO CREES QUE INFLUYE MÁS PARA ALCANZAR LA IGUALDAD 

DE GÉNERO? 

Hombre Mujer Total general 

Sí 80,00% 69,57% 73,95% 

No 6,00% 7,25% 6,72% 

No sabe 14,00% 23,19% 19,33% 

 

La familia 

Las Instituciones Públicas (Gobierno, CC.AA., 

Ayuntamientos...) 

 

La escuela 

 

 
Las amistades 

 
 

Todas 

 

 

 
Ámbito que más influye para alcanzar la igualdad por sexo 

 

 Hombre 

N 

 
% de total 

Mujer 

N 

 
% de total 

Total general 

N % de total 

La familia 24 48,98% 38 54,29% 62 52,10% 

La escuela 10 20,41% 14 20,00% 24 20,17% 

Las amistades 4 8,16%   4 3,36% 

Las Instituciones Públicas (.. 11 22,45% 16 22,86% 27 22,69% 

Todas   2 2,86% 2 1,68% 

Total general 49 100,00% 70 100,00% 119 100,00% 

Ámbito que más influye para alcanzar la igualdad por edad 

 

De 18 a 29 años 

De 30 a 39 años 

De 40 a 49 años 

De 50 a 59 años 

Mayores de 60 años 

 

 

 

 

 

 

 

0% 10% 20% 30% 

 

 

 

 

 

 

 

40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

La familia 

La escuela 

Las amistades 

Las Instituciones Públicas (Gobierno, CC.AA., Ayuntamientos...) 

Todas 
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Necesidad de realizar un plan de igualdad en el Ayuntamiento 

P3. ¿CÓMO CREES DE NECESARIA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE IGUALDAD? 

0%   10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%    100% 
 

Muy necesaria 

Bastante 

Poco 

Nada necesaria 

 

 
  

Muy necesaria 

 

Bastante 

 

Poco 

 

Nada necesaria 

Hombre De 18 a 29 años 100,00%    

 De 30 a 39 años 40,00% 20,00% 20,00% 20,00% 

 De 40 a 49 años 37,50% 50,00% 12,50%  

 De 50 a 59 años 42,86% 52,38% 4,76%  

 Mayores de 60 años 40,00% 60,00%   

 Total 41,67% 47,92% 8,33% 2,08% 

Mujer De 18 a 29 años 50,00% 50,00%   

 De 30 a 39 años 62,50% 25,00% 12,50%  

 De 40 a 49 años 60,71% 35,71% 3,57%  

 De 50 a 59 años 82,61% 17,39%   

 Mayores de 60 años 33,33% 44,44% 22,22%  

 Total 64,29% 30,00% 5,71%  

Total general 55,08% 37,29% 6,78% 0,85% 

Hombre 

 

 

 

 

 
Mujer 

De 18 a 29 años 

De 30 a 39 años 

De 40 a 49 años 

De 50 a 59 años 

Mayores de 60 años 

De 18 a 29 años 

De 30 a 39 años 

De 40 a 49 años 

De 50 a 59 años 

Mayores de 60 años 

20,00% 

12,50% 

100,00% 

20,00% 

12,50% 

20,00% 

50,00% 

52,38% 

60,00% 

50,00% 

25,00% 

35,71% 

40,00% 

37,50% 

42,86% 

40,00% 

50,00% 

62,50% 

60,71% 

17,39% 

22,22% 

82,61% 

44,44% 33,33% 
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Retroceso en igualdad 

P4. SIGUIENDO CON LAS VALORACIONES, ¿CREES QUE HOY EN DÍA HAY UN 

RETROCESO EN IGUALDAD? 

N_ % 

Sí 10 22,73% 

 

 

 

Creencia sobre retroceso en igualdad por sexo 

Hombre 

Mujer 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Sí 

No 

 
 

Creencia sobre retroceso en igualdad por edad en grupos y sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

 

P4.1. ¿EN QUÉ FRANJA DE EDAD CONSIDERAS QUE ESTE RETROCESO ES MÁS 

GRAVE? 

Sí 13 AÑOS O MENOS 3,45% 

ENTRE 14 I 25 AÑOS 68,97% 

ENTRE 26 Y 40 AÑOS 10,34% 

ENTRE 41 Y 55 AÑOS 3,45% 

ENTRE 56 Y 65 AÑOS 6,90% 

MÁS DE 65 AÑOS 3,45% 

NINGUNA 3,45% 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

  



82  

2. BLOQUE II:  IGUALDAD  INSTITUCIONAL  

Promoción interna 

P5. EN CUANTO A PROMOCIÓN DEL PERSONAL, ¿CREES QUE TRABAJADORAS Y 

TRABAJADORES PROMOCIONAN POR IGUAL? 

 Hombre 

N_ 

 

% de total 

Mujer 

N_ 

 

% de total 

Sí 42 87,50% 54 78,26% 

No 6 12,50% 15 21,74% 

 

 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Sí 

No 
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Igualdad salarial 

P6. Y SI HABLAMOS DE SALARIO, ¿EN QUÉ MEDIDA CREES QUE COBRAS MENOS 

QUE TU COMPAÑERO/A REALIZANDO LAS MISMAS TAREAS Y TENIENDO LA 

MISMA RESPONSABILIDAD? 

Creencia sobre igualdad salarial por sexo y edad 
 

Hombre Mujer Total general 

Cobra mucho menos 

Bastante menos 

4,29% 

2,86% 

1,43% 

2,50% 

1,67% 

1,67% 

75,00% 

19,17% 

Algo menos 

Cobra lo mismo 

NS 

2,00% 

86,00% 67,14% 

12,00% 24,29% 

Total general 100,00% 100,00% 100,00% 

 

 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%    110% 
 

Cobra mucho menos 

Bastante  menos 

Algo menos 

Cobra lo mismo 
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60,00% 34,29% 

54,00% 46,00% 

Conocimiento y valoración de actividades de igualdad en Almansa 

P7. EN OTRO ORDEN DE COSAS, ¿CONOCES LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES EN 

TORNO A LA IGUALDAD  DE GÉNERO? 

Hombre 

Mujer 

 
    

 

 
0% 10% 20% 30% 40% 

 
     

 

 
50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

Sí 

No 

NS/NC 

 

De 18 a 29 años 

De 30 a 39 años 

De 40 a 49 años 

De 50 a 59 años 

Mayores de 60 años 

 

 

 

 

 

 

 
0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 

 

 

 

 

 

 

 
70% 80% 90% 100% 

 

P7.1. EN UNA ESCALA DE 0 A 10, EN LA QUE EL 0 SIGNIFICA ñMUY MALò Y EL 10 

ñMUY BIENò, àCčMO VALORAS LAS ACCIONES MUNICIPALES DEL 8 DE MARZO 

(DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER)? ¿DE 0 A 10? 

P7.2. Y, ¿CÓMO VALORAS LAS ACCIONES MUNICIPALES DEL 25 DE NOVIEMBRE? 

(DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN  DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER) DEL 0 AL 10. 

Hombre Mujer 

Prom. Valoración act. 8M 7,92 7,67 

 

 
 

 

Prom. Valoración act. 25N Prom. Valoración act. 8M 

De 18 a 29 años 10,00 10,00 

De 30 a 39 años 7,25 7,25 

De 40 a 49 años 8,16 8,00 

De 50 a 59 años 7,86 7,89 

Mayores de 60 años 7,63 7,33 

Prom. Valoración act. 25N 7,92 7,85 

66,67% 

69,23% 

33,33% 

30,77% 

40,00% 55,56% 

37,78% 62,22% 

14,29% 14,29% 71,43% 
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3. BLOQUE III:  INCOMODIDAD  O MALESTAR  ANTE DETERMINADAS  

ACTITUDES  Y SITUACIONES 

Actitudes machistas en la calle y trabajo 

P12. ¿ALGUNA VEZ HAS SENTIDO INCOMODIDAD POR LA ACTITUD MACHISTA DE 

UNA PERSONA DESCONOCIDA EN LA CALLE? ¿Y EN EL TRABAJO? 

Sí No 

Hombre 

Mujer 

56,00% 44,00% 

70,59% 29,41% 

Total general 64,41% 35,59% 

 
 

 

 

Incomodidad experimentada por actitudes machistas en la calle por sexo 

Hombre 

Mujer 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Sí 

No 

 
 

Incomodidad experimentada por actitudes machistas en la calle por sexo y edad en grupos 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
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P13. ¿ALGUNA VEZ HAS SENTIDO INCOMODIDAD POR ALGUNA ACTITUD 

MACHISTA EN EL TRABAJO? 

Sí No 

Hombre 

Mujer 

20,00% 80,00% 

32,84% 67,16% 

Total general 27,35% 72,65% 

 
 

 

 

Incomodidad experimentada por actitudes machistas en el trabajo por sexo 

Hombre 

Mujer 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Sí 

No 

 
 

Incomodidad experimentada por actitudes machistas en el trabajo por sexo y edad en grupos 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

 
 

Incomodidad experimentada por actitudes machistas en el trabajo por sexo y área 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Sí 

No 
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Percepción de menosprecio y/o humillación en el trabajo 

P14. SIGUIENDO CON EL TRABAJO, ¿CON QUÉ FRECUENCIA DIRÍAS QUE HAS 

PODIDO SENTIR MENOSPRECIO, HUMILLACIÓN O INFERIORIDAD POR PARTE DE 

ALGUNO DE TUS COMPAÑEROS/AS DE TRABAJO? 

Menosprecio experimentado por sexo 
 

 

Hombre Mujer Prefiero no decirlo 

 

Total general 

Muchas veces 4,00%  1,64% 

2,46% 

38,52% 

53,28% 

4,10% 

Bastantes 4,29%  

Alguna 

Ninguna vez 

32,00% 42,86% 50,00% 

45,71% 50,00% 64,00% 

NULL 7,14%  

 

 
Menosprecio experimentado por sexo y grupos de edad 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Muchas veces 

Bastantes 

Alguna 

Ninguna vez 

 
 

Menosprecio experimentado por sexo y área 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
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Conocimiento sobre a quién dirigirse en caso de acoso 

P15. POR ÚLTIMO, ¿SABRÍA QUÉ HACER O A QUIÉN DIRIGIRSE EN CASO DE SUFRIR 

ACOSO SEXUAL EN EL LUGAR DE TRABAJO? 

Sí No 

Hombre 

Mujer 

75,51% 24,49% 

90,91% 9,09% 

Total general 84,35% 15,65% 

 
 

 

 

Conocimiento sobre a quién dirigirse en caso de acoso por sexo y edad en grupos 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Sí 

No 
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4. BLOQUE IV:  CONCILIACIÓN  

Dificultad al conciliar 

P16. ¿CON QUÉ NIVEL DE DIFICULTAD DIRÍAS QUE CONSIGUES CONCILIAR LA 

VIDA  LABORAL, FAMILIAR  Y PERSONAL? 

Lo consigo fácilmente 

Lo consigo con poca dificultad 

Lo consigo con gran dificultad 

No lo consigo 

0%     5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 55% 

 

 

Medida en que puede conciliar vida laboral y familiar/personal por sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 

 

Medida en que puede conciliar vida laboral y familiar/personal por edad en grupos 

De 18 a 29 años 

De 30 a 39 años 

De 40 a 49 años 

De 50 a 59 años 

Mayores de 60 años 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Lo consigo fácilmente 

Lo consigo con poca dificultad 

Lo consigo con gran dificultad 

No lo consigo 

NS/NC 
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Principal recurso utilizado para conciliar 

P17. ¿CUÁL ES EL RECURSO QUE UTILIZAS PRINCIPALMENTE PARA CONCILIAR? 

Principal recurso para conciliar 
 

N_ %_ 

Red familiar 63 54,31% 

Ninguna de las anteriores 24 20,69% 

Excedencias y permisos 17 14,66% 

Entidades de ocio y tiempo libre 6 5,17% 

Centros de enseñanza (sesión matinera, com.. 3 2,59% 

Servicios municipales 2 1,72% 

Politicas de igualdad en mi institución 1 0,86% 

 

Red familiar 

Ninguna de las anteriores 

Excedencias y permisos 

Entidades de ocio y tiempo libre 

 

Centros de enseñanza (sesión matinera, 

comedor, extraescolares, etc.) 
 

Servicios municipales 

Politicas de igualdad en mi institución 

0%    5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 55% 60% 

 

 

2º Principal recurso para conciliar 
 

 
 

N_ % 
 

Entidades de ocio y tiempo libre 8 34,78% 

Centros de enseñanza (sesión matinera, come.. 7 30,43% 

Servicios Municipales 4 17,39% 

Excedencias y permisos 4 17,39% 

 

Entidades de ocio y tiempo libre 

 
Centros de enseñanza (sesión matinera, 

comedor, extraescolares, etc.) 

 
Servicios Municipales 

 
 

Excedencias y permisos 
 

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 
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Menores a cargo 

P19. ¿TIENES UNA PERSONA MENOR DE EDAD A TU CARGO? 
 

 Hombre 

N_ 

 
% de total 

Mujer 

N_ 

 
% de total 

Total general 

N_ % de total 

Sí 21 42,86% 27 39,13% 48 40,68% 

No 28 57,14% 42 60,87% 70 59,32% 

Total general 49 100,00% 69 100,00% 118 100,00% 

 

 
Menores a cargo por sexo 

Sí 

No 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Hombre 

Mujer 

 
 

Menores a cargo por grupos de edad y sexo. 

0%   10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

Personas menores a cargo 

Sí 

No 

 

 

 

 

  

 

 

Mayores de 60 años 

 

 

 

Mayores de 60 años 
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Personas dependientes a cargo 

P20. ¿TIENES ALGÚN FAMILIAR  EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA A TU CARGO EN 

EL HOGAR (PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE 

DIVERSIDAD FUNCIONAL, ETC.)? 
 

Sí 18,18% 

 
 

Dependientes a su cargo por sexo 

Hombre Mujer 

Sí 

No 

33,33% 66,67% 

43,88% 56,12% 

 

 

 

Dependientes a su cargo por sexo y edad en grupos 
 

 Sí No 

Hombre De 18 a 29 años  100,00% 

 De 30 a 39 años 100,00% 

 De 40 a 49 años 12,50% 87,50% 

 De 50 a 59 años 23,81% 76,19% 

 Mayores de 60 años  100,00% 

Mujer De 18 a 29 años  100,00% 

 De 30 a 39 años 25,00% 75,00% 

 De 40 a 49 años 18,52% 81,48% 

 De 50 a 59 años 30,43% 69,57% 

 Mayores de 60 años  100,00% 

 

 
Horas dedicadas a la persona en situación de dependencia 

 

Hombre Mujer Total general 

Menos de 2 horas 

Entre 2 y 4 horas 

Entre 4 y 6 horas 

28,57% 

28,57% 

28,57% 

26,67% 27,27% 

22,73% 

22,73% 

4,55% 

22,73% 

20,00% 

20,00% 

Entre 6 y 8 horas 

Más de 8 horas 14,29% 

6,67% 

26,67% 
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5. BLOQUE V:  EMPLEO  
 

Ingresos 

¿Es la persona que más ingresos aporta al hogar? 

 

 Hombre Mujer 

Sí 50,82% 49,18% 

No 13,79% 86,21% 

Por igual 53,57% 46,43% 

Ingresos netos hogar 
  

Salario mensual   

De 1001 a 1500 

De 1501 a 2000 

2001 a 3000 

Más de 3000 

NC 

18,03% 

27,87% 

30,33% 

13,93% 

9,84% 

Ingresos netos en el hogar por sexo 

De 1001 a 1500 De 1501 a 2000 2001 a 3000 Más de 3000 

Hombre 22,00% 40,00% 28,00% 8,00% 

Mujer 15,71% 18,57% 31,43% 18,57% 

 

 

 

Tiempo trabajado en la Institución 

Tiempo en la institución 
 

Menos de 3 años 21,85% 

De 4 a 6 años 8,40% 

de 7 a 10 años 6,72% 

De 11 a 15 años 9,24% 

Más de 15 años 53,78% 

 

 
Tiempo trabajado en el Ayto. por sexo 

Menos de 3 años De 4 a 6 años de 7 a 10 años De 11 a 15 años Más de 15 años 

Hombre 28,00% 10,00% 8,00% 6,00% 48,00% 

Mujer 17,91% 7,46% 5,97% 11,94% 56,72% 
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6. BLOQUE VI:  BIENESTAR 
 

Indicadores de bienestar por sexo 
 

Bienestar por sexo. 

 

 Hombre Mujer Total general 

Prom. Estado salud 0-10 7,70 7,70 7,70 

Prom. Felicidad 1-10 8,18 7,91 8,03 

Prom. Autoestima 1 a 5 4,18 4,00 4,08 

 
Indicadores de bienestar por sexo y grupos de edad 

Tabla puntuaciones medias bienestar por grupos de edad y sexo 
 

  

De 18 a 29 años 

 

De 30 

 

a 39 

 

años 

 

De 40 

 

a 49 

 

años 

 

De 50 

 

a 59 

 

años 

 

Mayores 

 

de 60 

 

años 

Hombre Prom. Autoestima 1 a 5 4,00 4,00 4,38 4,05 4,40 

 Prom. Estado salud 0-10 10,00 7,20 7,94 7,24 8,80 

 Prom. Felicidad 1-10 8,00 6,75 8,31 8,48 9,00 

Mujer Prom. Autoestima 1 a 5 4,00 3,63 4,14 3,91 4,11 

Prom. Estado salud 0-10 7,00 6,75 8,25 7,39 7,78 

Prom. Felicidad 1-10 6,50 7,75 7,96 7,83 8,44 
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Bienestar por grupos de edad y sexo. 
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Indicadores de bienestar por área y sexo 
 

Promedio felicidad por área y sexo 

0 2 4 6 8 10 

Prom. Felicidad 1-10 
 

Hombre 

Mujer 

 

 

Promedio estado salud por área y sexo 

0 2 4 6 8 10 

Prom. Estado salud 0-10 

Régimen Interior (Secretaría, Hombre 

personal, registro, asuntos 
generales, patrimonio, estad.. Mujer 

Servicios Económicos (Inter.. Hombre 

Servicios a la Comunidad Hombre 

(Servicios sociales, escuelas 
infantiles, cultura, deportes, .. Mujer 

7,67 

7,25 

8,00 

8,67 

Servicios al Territorio Hombre 

7,77 

7,89 
(Urbanismo, medio 

ambiente, infraestructuras, o.. Mujer 

Policía Local Hombre 

Mujer 

8,67 

9,00 

7,67 

Régimen Interior (Secretaría, Hombre 

personal, registro, asuntos 
generales, patrimonio, 

8,33 

estadística, contratación, inf.. 

Servicios Económicos 

(Intervención, Tesorería...) 

Mujer 7,25 

Hombre 10,00 

Servicios a la Comunidad 
(Servicios sociales, escuelas 
infantiles, cultura, deportes, 

promoción económica, servi.. 

Hombre 7,67 

Mujer 7,69 

Servicios al Territorio 

(Urbanismo, medio 
ambiente, infraestructuras, 

obras y servicios, alumbrad.. 

Hombre 7,56 

Mujer 6,33 

Policía Local Hombre 7,25 

Mujer 7,67 
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Promedio autoestima 0-5 por área y sexo 

0 1 2 3 4 5 

Prom. Autoestima 1 AL 5 

Régimen Interior (Secretaría, Hombre 

personal, registro, asuntos 
generales, patrimonio, estad.. Mujer 

4,33 

4,00 

Servicios Económicos 

(Intervención, Tesorería...) 
Hombre 4,00 

Servicios a la Comunidad Hombre 4,33 

(Servicios sociales, escuelas 
infantiles, cultura, deportes, .. Mujer 3,89 

Servicios al Territorio 

(Urbanismo, medio 

Hombre 3,94 

ambiente, infraestructuras, o.. Mujer 4,33 

Policía Local Hombre 4,50 

Mujer 4,33 
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PLAN DE IGUALDAD  

ANEXOS 

FASE DIAGNÓSTICO:  ANÁLISIS  DATOS CUANTITATIVOS  

 

 

Se incluyen en este apartado, de forma adicional para facilidad de consulta, como anexos 

el análisis y otras tablas adicionales derivadas del estudio de los datos cuantitativos del 

Excmo. Ayuntamiento de Almansa. 

Estudio de la plantilla 

 
 

El estudio de las variables presentadas en este apartado nos permitirá realizar cruces de datos que 

nos permiten obtener un conocimiento exhaustivo y detallado de la realidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almansa. Las ocho variables a las que prestaremos atención son las siguientes: 

 
1. Distribución de la plantilla por sexo. 

2. Plantilla distribuida por edad y sexo. 

3. Distribución de la plantilla por departamento y sexo. 

4. Distribución de la plantilla cargo y sexo. 

5. Distribución de la plantilla por antigüedad y sexo. 

6. Distribución complementos salariales por sexo 

7. Productividad media anual por sexo, área y departamento. 

8. Horas extras por sexo, área, departamento y cargo. 

9. Complemento específico por sexo, área, departamento y cargo. 

10. Plantilla distribuida por motivos de baja y sexo. 

 
 

1. Distribución de la plantilla por sexo. 
 
 

El Ayuntamiento de Almansa (en adelante, la institución) cuenta con una plantilla de 238 

personas. Como podemos observar en el gráfico, los hombres representan el 54,62% sobre el total 

de la misma 130 hombres en plantilla) frente a un 45,38% de mujeres (108 mujeres en plantilla). 

Este porcentaje está totalmente alineado con la proporción 40%/60% recomendada por la 

Disposición adicional primera de la Ley de Igualdad 3/2007 como presencia o proporción 

equilibrada entre mujeres y hombres para cualquier grupo que se considere dentro de la empresa 

(la recomendación se refiere a que la proporción a guardar sea del 40% de un sexo y del 60% del 

otro, indistintamente de cuál de ellos). Por consiguiente, puede afirmarse que la institución guarda 

una proporción equilibrada entre mujeres y hombres. 
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Distribución sexo  

Sexo N % 

HOMBRE 130 54,62% 

MUJER 108 45,38% 

Total general 238 100,00% 

 

 

Gráfico Trabajadores/as por sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
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2. Plantilla distribuida por edad y sexo. 
 
 

Toda vez que hemos enfocado la distribución de la plantilla por sexo pasamos a continuación a 

ver una tabla de doble entrada en la que encontraremos la plantilla distribuida por edad y sexo. 

Los grupos de edad elegidos siguen la práctica habitual en investigación social empleando grupos 

quinquenales. La siguiente tabla de diagnóstico permite (a diferencia de muchas otras tablas 

utilizadas en la realización del diagnóstico) no solamente ver el porcentaje de hombres o mujeres 
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en cada grupo de edad sino también, comprobar la representatividad porcentual del número de 

hombres o mujeres en cada uno de los bloques respecto al total de hombres o mujeres de la 

empresa. Este punto es importante ya que nos puede facilitar la comprensión de la situación en la 

que se encuentra la institución. 

 
Un buen diagnóstico nos permite no solamente conocer la situación de la empresa en cuanto a la 

igualdad entre hombres y mujeres sino también conocer la situación en cuanto a otros parámetros 

de gestión de recursos humanos, como puede ser la diversidad o la edad de los empleados y 

empleadas públicos de la institución. 

 
En esta tabla podemos ver: 

 
 

¶ En la primera columna de cada sexo el número total de hombres y mujeres en la plantilla 

dentro de la franja de edad correspondiente. 

¶ En la segunda columna de cada sexo (%) el porcentaje de ese número de mujeres u 

hombres. 

¶ respecto al total de las mujeres y/o hombres de la plantilla. 

¶ En la tercera columna (% del total) el porcentaje de ese número de mujeres u hombres 

respecto del total de personas en plantilla en esa horquilla de edad. 

¶ Por último, se ofrecen los totales generales. Para facilitar su compresión se incluyen filas 

y columnas de totales que nos permiten observar el sentido de la tabla y sus porcentajes. 

 

 

Distribución sexo y edad 
 

  

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

Total general 

 

N 

 

% 

% de total 

Recuento d.. 

De 18 a 24 años 1 100,00% 0,42%  1 100,00% 0,42% 

De 25 a 34 años 8 50,00% 3,36% 8 50,00% 3,36% 16 100,00% 6,72% 

De 35 a 44 años 16 33,33% 6,72% 32 66,67% 13,45% 48 100,00% 20,17% 

De 45 a 54 años 52 61,18% 21,85% 33 38,82% 13,87% 85 100,00% 35,71% 

De 55 a 65 años 53 60,23% 22,27% 35 39,77% 14,71% 88 100,00% 36,97% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 

 

 
Gráfico distribución trabajadores/as por sexo y grupo de edad 
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Estudiando la distribución por grupos de edad puede observarse que la mayor parte de la plantilla 

de la institución se encuentra situada entre los 45 y 65 años de edad, hablamos de una plantilla 

senior en un 72% y con un grupo de edad próximo a la jubilación que representa el 37% de la 

plantilla. En cambio, apenas se cuenta con personas jóvenes ïrepresentando apenas el 7% del total 

de la plantillaï. Por último, queda el grupo de 35 a 44 años, el cual representa el 20,17% de la 

plantilla. 

 
Si atendemos a la composición por sexo de estos mismos grupos quinquenales puede observarse 

que todos, salvo el de 35 a 44 años, están compuestos en su mayoría por hombres. Es precisamente 

este grupo de edad intermedio en el que el porcentaje de mujeres es mayor, representando el 67%. 

Podría hablarse en este caso de un grupo de edad feminizado. Sería interesante, por consiguiente, 

ver para este grupo de edad el tipo de trabajo que se desempeña y su categoría profesional; algo 

que veremos más adelante en este informe. 

 
3. Distribución de la plantilla por departamento y sexo. 

 
 

Los datos se presentan siguiendo la misma estructura de tabla que en el apartado anterior para 

facilitar su comprensión. Se incluye asimismo un gráfico que facilita la visualización de los datos. 

Así observamos departamentos altamente feminizados: Escuelas infantiles, Gestión de personal, 

Centro de la Mujer, Servicios Sociales, Plan Concertado y Juventud. Sectores altamente 

masculinizados: Policía, Cementerio, Parque Móvil, Recogida de residuos, Zonas verdes, Medio 

ambiente. Mientras que los restantes sí presentan una proporción equilibrada de sexos de acuerdo 

con la citada Ley de Igualdad. 
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Tabla distribución trabajadores/as por sexo y departamento 
 

 HOMBRE MUJER Total general 

 

Departamento 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuento.. 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

ADM EMPLEO 5 45,45% 2,10% 6 54,55% 2,52% 11 100,00% 4,62% 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 13 59,09% 5,46% 9 40,91% 3,78% 22 100,00% 9,24% 

CASA DE CULTURA 8 47,06% 3,36% 9 52,94% 3,78% 17 100,00% 7,14% 

CEMENTERIO 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

CENTRO DE DIA    2 100,00% 0,84% 2 100,00% 0,84% 

COLEGIOS 1 25,00% 0,42% 3 75,00% 1,26% 4 100,00% 1,68% 

DEPORTES 18 75,00% 7,56% 6 25,00% 2,52% 24 100,00% 10,08% 

EDIFICIOS 2 40,00% 0,84% 3 60,00% 1,26% 5 100,00% 2,10% 

ESCUELAS INFANTILES    29 100,00% 12,18% 29 100,00% 12,18% 

GESTIÓN DE PERSONAL    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 10 100,00% 4,20%    10 100,00% 4,20% 

INTERVENCIÓN 3 75,00% 1,26% 1 25,00% 0,42% 4 100,00% 1,68% 

JUVENTUD    2 100,00% 0,84% 2 100,00% 0,84% 

MEDIO AMBIENTE 2 100,00% 0,84%    2 100,00% 0,84% 

MERCADO 1 50,00% 0,42% 1 50,00% 0,42% 2 100,00% 0,84% 

MUJER (CENTRO)    4 100,00% 1,68% 4 100,00% 1,68% 

OFICINA TÉCNICA 4 40,00% 1,68% 6 60,00% 2,52% 10 100,00% 4,20% 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 2 40,00% 0,84% 3 60,00% 1,26% 5 100,00% 2,10% 

PARQUE MOVIL  1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

PLAN CONCERTADO 1 16,67% 0,42% 5 83,33% 2,10% 6 100,00% 2,52% 

POLICÍA 26 76,47% 10,92% 8 23,53% 3,36% 34 100,00% 14,29% 

RECOGIDA DE RESIDUOS 10 100,00% 4,20%    10 100,00% 4,20% 

SERVICIOS SOCIALES 2 22,22% 0,84% 7 77,78% 2,94% 9 100,00% 3,78% 

TESORERÍA 3 75,00% 1,26% 1 25,00% 0,42% 4 100,00% 1,68% 

UCA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

ZONAS VERDES 15 93,75% 6,30% 1 6,25% 0,42% 16 100,00% 6,72% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 

Si prestamos atención a la distribución por sexos de los departamentos podemos concluir que esta 

situación es producto de la tendencia histórica de acuerdo a la cual las mujeres acaban dedicadas 

y perpetuando los roles de cuidado y enseñanza (véanse las tasas de matriculación de mujeres 

existentes en la mayoría de escuelas universitarias y facultades de educación y enfermería), 

alejadas de tareas manuales que se han considerado socialmente como tareas propias de hombres: 

trabajos manuales y de fuerza. La institución, por tanto, no hace sino reflejar la realidad 

sociológica del país. 

 
Este tipo de argumento, que podría considerarse como recurrente para aquellos sectores altamente 

masculinizados o feminizados, y para los que no cabe duda que es una verdad innegable; pues 

hay determinadas tareas y tipos de formación que atraen históricamente más a un sexo que a otro, 

no debe dar lugar a conformismos, dado que la igualdad de oportunidades implica hacer una 

revisión reflexiva sobre estos fenómenos, porque estas tendencias se pueden reconducir a partir 

de estrategias que desmantelen los mecanismos que provocan esta realidad y, en caso de que se 

deseara así, cualquier medida o cambio debe orientarse hacia un reequilibrio en el personal. 
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Distribución sexo y departamento 
 

Departamento 

ADM EMPLEO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

CASA DE CULTURA 
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4. Distribución de la plantilla por  cargo y sexo. 
 
 

La distribución de la plantilla por categorías profesionales y sexo representa uno de los puntos 

más importantes a estudiar dentro de la estructura de la plantilla. Ciertamente, en nuestro país las 

categorías profesionales de superior cualificación han sido reservadas a hombres. Aún hoy 

podemos observar de forma habitual en los medios de comunicación como las mayores empresas 

del país mantienen en sus consejos de administración y puestos directivos a muchos más hombres 

que mujeres. El llamado ñtecho de cristalò existe. Y aunque no sea siempre por motivos 

discriminatorios, la realidad nos indica que las mujeres tienen, en general, mayores dificultades 

para poder acceder a puestos de responsabilidad. Los datos del Ayuntamiento de Almansa también 

van en esa dirección, tal como se puede apreciar a continuación. 

 
Las jefaturas de las 8 áreas de la institución son ocupadas mayoritariamente por personas del sexo 

masculino (75% frente a 25%), quedando sólo 2 jefaturas en manos de mujeres. Sin embargo, no 

ocurre lo mismo en el caso de los puestos técnicos donde los porcentajes se invierten ï78,57% de 

los puestos técnicos están en manos de mujeres, frente al 21,43%ï. No obstante, nótese que en 
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cargos técnicos se incluyen, precisamente, aquellos tipos de trabajos dedicadas al cuidado 

(escuelas infantiles, educadoras, trabajadoras sociales y juventud). Finalmente, encontramos que 

los cargos de oficiales, monitores y auxiliares son en su mayoría desempeñados por personas del 

sexo masculino, concretamente en un 80,35% y un 70%, respectivamente. 

Aparentemente se observa una segmentación profesional importante tanto en sentido horizontal 

como vertical en el que parece que hay puestos reservados a mujeres (los técnicos) y otros a 

hombres (dirección y mandos medios). 

 
Este punto es un área que estudiar por la institución que deberá, en primer lugar, estudiar las 

razones de esta posible discriminación, y en segundo poner en marcha medidas que demuestren 

e impidan que ciertos puestos se interpreten como ñfeminizadosò mientras que otros lo sean como 

ñmasculinizadosò. La instituci·n debe trabajar para impedir que se puede alcanzar la conclusi·n 

por parte de los empleados públicos y de la ciudadanía de que los puestos de mando son más 

adecuados para hombres mientras que los puestos de carácter más administrativo o los 

relacionados con el cuidado lo son para las mujeres. 

Para un mayor detalle y comprensión de estos datos se incluye seguidamente un segundo nivel de 

cruce: a) distribución por cargo, área y sexo y b) distribución por cargo, departamento y sexo. En 

ambos casos, puede verse en detalle la observación realizada arriba acerca de la sexualización de 

la división social y técnica del trabajo. 

 
 

Gráfico Trabajadores/as por sexo 
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Distribución por cargo y sexo 
 

 

 

 
Cargo (grupo) 

 

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

Total general 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

Jefaturas 6 75,00% 4,62% 2 25,00% 1,85% 8 100,00% 3,36% 

Técnicos 15 21,43% 11,54% 55 78,57% 50,93% 70 100,00% 29,41% 

Gestores, encargados y coordinadores 16 44,44% 12,31% 20 55,56% 18,52% 36 100,00% 15,13% 

Oficiales, monitores 65 80,25% 50,00% 16 19,75% 14,81% 81 100,00% 34,03% 

Operarios auxiliares y conserjes 28 70,00% 21,54% 12 30,00% 11,11% 40 100,00% 16,81% 

Otros  3 100,00% 2,78% 3 100,00% 1,26% 

Total general 130 54,62% 100,00% 108 45,38% 100,00% 238 100,00% 100,00% 
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Distribución por cargo y sexo 
 

 

 

 
Cargo (grupo) 

 

 

 
N 

HOMBRE 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

 

 

 
N 

MUJER 

 
 

%_ 

 
 

% de total 

Recuent.. 

Total general 

 

N 

 

%_ 

% de total 

Recuent.. 

Jefaturas 6 75,00% 4,62% 2 25,00% 1,85% 8 100,00% 3,36% 

Técnicos 15 21,43% 11,54% 55 78,57% 50,93% 70 100,00% 29,41% 

Gestores, encargados y coordinadores 16 44,44% 12,31% 20 55,56% 18,52% 36 100,00% 15,13% 

Oficiales, monitores 65 80,25% 50,00% 16 19,75% 14,81% 81 100,00% 34,03% 

Operarios auxiliares y conserjes 28 70,00% 21,54% 12 30,00% 11,11% 40 100,00% 16,81% 

Otros  3 100,00% 2,78% 3 100,00% 1,26% 

Total general 130 54,62% 100,00% 108 45,38% 100,00% 238 100,00% 100,00% 

Gráfico por cargo, área y sexo 
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Tabla distribución trabajadores/as por cargo, departamento y sexo 
 

 
Cargo (grupo) 

 
Departamento 

 
N 

HOMBRE 

%_ 

 
% de tot.. 

 
N 

MUJER 

%_ 

 
% de tot.. 

Total general 

N %_ % de tot.. 

Jefaturas ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

CASA DE CULTURA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

DEPORTES 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

ESCUELAS INFANTILES    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

INTERVENCIÓN 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

OFICINA TÉCNICA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

POLICÍA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

Técnicos ADM EMPLEO 3 37,50% 1,26% 5 62,50% 2,10% 8 100,00% 3,36% 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 4 50,00% 1,68% 4 50,00% 1,68% 8 100,00% 3,36% 

CASA DE CULTURA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

ESCUELAS INFANTILES    23 100,00% 9,66% 23 100,00% 9,66% 

GESTIÓN DE PERSONAL    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

INFRAESTRUCTURAS Y UR.. 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

INTERVENCIÓN 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

JUVENTUD    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

MEDIO AMBIENTE 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

MERCADO    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

MUJER (CENTRO)    4 100,00% 1,68% 4 100,00% 1,68% 

OFICINA TÉCNICA 2 33,33% 0,84% 4 66,67% 1,68% 6 100,00% 2,52% 

PLAN CONCERTADO 1 16,67% 0,42% 5 83,33% 2,10% 6 100,00% 2,52% 

POLICÍA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

SERVICIOS SOCIALES    5 100,00% 2,10% 5 100,00% 2,10% 

TESORERÍA 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

UCA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

Gestores, ADM EMPLEO 1 100,00% 0,42%  1 100,00% 0,42% 
encargados y   ADMINISTRACIÓN GENERAL 5 50,00% 2,10% 5 50,00% 2,10% 10 100,00% 4,20% 

coordinadores CASA DE CULTURA 2 28,57% 0,84% 5 71,43% 2,10% 7 100,00% 2,94% 

DEPORTES    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

ESCUELAS INFANTILES    4 100,00% 1,68% 4 100,00% 1,68% 

INFRAESTRUCTURAS Y UR.. 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

INTERVENCIÓN 1 50,00% 0,42% 1 50,00% 0,42% 2 100,00% 0,84% 

OFICINA TÉCNICA 1 33,33% 0,42% 2 66,67% 0,84% 3 100,00% 1,26% 

PARQUE MOVIL  1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

POLICÍA    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

SERVICIOS SOCIALES 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

TESORERÍA 2 66,67% 0,84% 1 33,33% 0,42% 3 100,00% 1,26% 

ZONAS VERDES 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

Oficiales, ADM EMPLEO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

monitores CASA DE CULTURA 3 60,00% 1,26% 2 40,00% 0,84% 5 100,00% 2,10% 

 CENTRO DE DIA    2 100,00% 0,84% 2 100,00% 0,84% 
 DEPORTES 10 71,43% 4,20% 4 28,57% 1,68% 14 100,00% 5,88% 

 EDIFICIOS 2 100,00% 0,84%    2 100,00% 0,84% 
 INFRAESTRUCTURAS Y UR.. 8 100,00% 3,36%    8 100,00% 3,36% 
 MEDIO AMBIENTE 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

 ÓRGANOS DE GOBIERNO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 
 POLICÍA 24 77,42% 10,08% 7 22,58% 2,94% 31 100,00% 13,03% 
 RECOGIDA DE RESIDUOS 4 100,00% 1,68%    4 100,00% 1,68% 
 ZONAS VERDES 11 91,67% 4,62% 1 8,33% 0,42% 12 100,00% 5,04% 

Operarios ADM EMPLEO  1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

auxiliares y ADMINISTRACIÓN GENERAL 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 
conserjes CASA DE CULTURA 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

CEMENTERIO 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

COLEGIOS 1 25,00% 0,42% 3 75,00% 1,26% 4 100,00% 1,68% 

DEPORTES 7 87,50% 2,94% 1 12,50% 0,42% 8 100,00% 3,36% 

EDIFICIOS    3 100,00% 1,26% 3 100,00% 1,26% 

ESCUELAS INFANTILES    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

JUVENTUD    1 100,00% 0,42% 1 100,00% 0,42% 

MERCADO 1 100,00% 0,42%    1 100,00% 0,42% 

RECOGIDA DE RESIDUOS 6 100,00% 2,52%    6 100,00% 2,52% 

SERVICIOS SOCIALES 1 33,33% 0,42% 2 66,67% 0,84% 3 100,00% 1,26% 

ZONAS VERDES 3 100,00% 1,26%    3 100,00% 1,26% 

Otros ÓRGANOS DE GOBIERNO  3 100,00% 1,26% 3 100,00% 1,26% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 
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5. Distribución de la plantilla por antigüedad y sexo. 
 
 

El conocimiento exhaustivo de la antigüedad de las personas que componen la plantilla de una 

empresa nos permite conocer la forma especial en la que dichas personas se han ido incorporando 

a la institución. No obstante, hemos de tener presente que la incorporación al empleo público es, 

en esencia, completamente distinta a la que se produce en la empresa. 

Antigüedad por sexo 
 

 

 

 
Antigüedad G 

 

 

 
N_ 

HOMBRE 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

 

 

 
N_ 

MUJER 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

 

 

 
N_ 

Total general 

 
 

% 

 
 

% de total 

Recuento d.. 

Menos de 1 año 9 52,94% 3,78% 8 47,06% 3,36% 17 100,00% 7,14% 

De 1 a 3 años 14 58,33% 5,88% 10 41,67% 4,20% 24 100,00% 10,08% 

De 3 a 5 años 7 58,33% 2,94% 5 41,67% 2,10% 12 100,00% 5,04% 

De 5 a 10 años 7 50,00% 2,94% 7 50,00% 2,94% 14 100,00% 5,88% 

De 10 a 15 años 8 47,06% 3,36% 9 52,94% 3,78% 17 100,00% 7,14% 

De 15 a 20 años 12 42,86% 5,04% 16 57,14% 6,72% 28 100,00% 11,76% 

Más de 20 años 73 57,94% 30,67% 53 42,06% 22,27% 126 100,00% 52,94% 

Total general 130 54,62% 54,62% 108 45,38% 45,38% 238 100,00% 100,00% 

 

 
Gráfico antigüedad por sexo 
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En la tabla podemos observar la distribución de la plantilla por antigüedad en el Ayuntamiento de 

Almansa. En ella se aprecia una tendencia que habrá que estudiar y sopesar detenidamente. El 

cruce de estos datos con otros ya conocidos o por conocer, y que veremos más adelante, junto con 

el conocimiento de la historia de la institución, resultarán de extrema importancia a la hora de 

entender los datos. Ello es así especialmente dado que la planta local de España se construyó en 

la década de los 80, una vez establecida nuestra democracia, y donde hubo que poner en marcha 

el estado social, donde la prestación de servicios a la ciudadanía comenzó a hacerse realidad desde 

las instituciones más cercanas a las personas: la Administración Local. 

 
Salvo por el hecho de la existencia de un 28% trabajadoras con una antigüedad inferior a 10 años, 

lo más destacable obviamente es el gran envejecimiento de la plantilla de la institución. Más de 

la mitad de la plantilla (53%) tiene una antigüedad de más de 20 años. De los cuales, el 58% son 

hombres y el 42% mujeres. 

 
6. Distribución complementos salariales por sexo 

 
 

A continuación, se ofrecen los datos relativos a los complementos salariales por sexo. Esta 

primera información nos remite a la distribución del total de los salarios, más allá del salario base, 

que perciben los trabajadores por sexo. Es importante conocer a este respecto aquellos salarios y 

retribuciones que complementan el sueldo bruto y que suponen una importante mejora de las 

condiciones salariales de la plantilla o, al menos,de una parte, de la misma. 

 
En los siguientes apartados vamos a presentar cada uno de estos complementos por separado que 

modifican sustancialmente el salario bruto anual que se recibe en nómina. 

Distribución del total de complemento específico, productividades y horas extraordinarias por sexo 

HOMBRE 

MUJER 

0%     5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 
 

% de total N 

HOMBRE 68,27% 130 

 

 

 

 
7. Productividad media anual por sexo, área y departamento. 

 
 

Los datos que se presentan a continuación resultan en mayor medida significativos de la situación 

de las desigualdades por sexo que encontramos en el cobro de productividades en la institución. 

Los gráficos muestran que, de la suma total de productividades en euros, esta se reparte en un 

73,49% para los hombres, quedando el restante 26,51% en manos de las mujeres. Siendo 19 de 
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108 mujeres las que perciben productividades (17,59% del total de trabajadoras), frente a 56 de 

130 hombres (43,07 del total de trabajadores). Este es un hecho que debe invitar a reflexionar al 

conjunto de los/as representantes del Ayuntamiento, así como a los/as representantes de los 

trabajadores/as a la hora de lograr una mayor igualdad entre sexos. 

 
La cuestión que surge al respecto es ¿Cómo es que hay aún mayor desigualdad en la distribución 

del total en euros de la productividad? ¿Son los hombres más productivos? ¿O, por el contrario, 

es que tienen mayores responsabilidades? Los siguientes gráficos y tablas nos aportan luz sobre 

dichas cuestiones. 

Cobro de productividades por sexo 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

HOMBRE 

MUJER 

 

N % de total Prom. Productividad 
 

HOMBRE 130 54,62% 312,37 ú 
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Tabla productividades por sexo, departamento y área 
 

 
Área 

 
Departamento 

 
Sexo 

 

N Trabajadores 

prod. 

 
% de total N 

 

Prom. 

Productividad 

 
Productividad 

% de total 

Productividad 

junto con Sexo 

Órganos de ÓRGANOS DE GOBIERNO HOMBRE 1 100,00% 750,00 ú 1.500,00 ú 100,00% 

gobierno MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

Policía Local POLICÍA HOMBRE 25 78,13% 341,46 ú 8.878,00 ú 87,80% 

 MUJER 7 21,88% 154,25 ú 1.234,00 ú 12,20% 

Régimen ADM EMPLEO HOMBRE 2 66,67% 840,00 ú 4.200,00 ú 53,71% 

interior MUJER 1 33,33% 603,23 ú 3.619,36 ú 46,29% 

 ADMINISTRACIÓN HOMBRE 1 25,00% 25,73 ú 334,47 ú 11,28% 

 GENERAL MUJER 3 75,00% 292,30 ú 2.630,68 ú 88,72% 

 GESTIÓN DE PERSONAL MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

Servicios a la CASA DE CULTURA HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

comunidad MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

 CENTRO DE DIA MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

COLEGIOS HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

DEPORTES HOMBRE 6 85,71% 135,00 ú 2.430,00 ú 91,53% 

MUJER 1 14,29% 37,50 ú 225,00 ú 8,47% 

ESCUELAS INFANTILES MUJER 2 100,00% 79,80 ú 2.314,20 ú 100,00% 

JUVENTUD MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

MERCADO HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER (CENTRO) MUJER 1 100,00% 450,00 ú 1.800,00 ú 100,00% 

PLAN CONCERTADO HOMBRE 0  0,00 ú 0,00 ú  

MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

SERVICIOS SOCIALES HOMBRE 1 100,00% 878,73 ú 1.757,46 ú 100,00% 

MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

UCA MUJER 0  0,00 ú 0,00 ú  

Servicios al CEMENTERIO HOMBRE 3 100,00% 2.440,68 ú 7.322,04 ú 100,00% 

territorio 

EDIFICIOS HOMBRE 2 100,00% 600,00 ú 1.200,00 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 INFRAESTRUCTURAS Y .. HOMBRE 1 100,00% 50,00 ú 500,00 ú 100,00% 

 MEDIO AMBIENTE HOMBRE 1 100,00% 1.963,42 ú 3.926,84 100,00% 

 OFICINA TÉCNICA HOMBRE 2 50,00% 837,50 ú 3.350,00 ú 75,45% 

 MUJER 2 50,00% 181,67 ú 1.090,00 ú 24,55% 

 PARQUE MOVIL  HOMBRE 1 100,00% 712,50 ú 712,50 ú 100,00% 

 RECOGIDA DE RESIDUOS HOMBRE 6 100,00% 148,85 ú 1.488,50 ú 100,00% 

 ZONAS VERDES HOMBRE 3 100,00% 36,28 ú 544,17 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

Servicios INTERVENCIÓN HOMBRE 1 50,00% 823,01 ú 2.469,04 ú 70,46% 

económicos 

MUJER 1 50,00% 1.035,00 ú 1.035,00 ú 29,54% 

 TESORERÍA HOMBRE 0 0,00% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 MUJER 1 100,00% 700,00 ú 700,00 ú 100,00% 

 

 
Gráfico distribución productividades por sexo y área 

Órganos de gobierno 

Policía Local 

Régimen interior 

Servicios a la comunidad 

Servicios al territorio 

Servicios económicos 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

HOMBRE 
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Distribución productividades por cargo y sexo 

Jefaturas 

Técnicos 

Gestores, encargados y coor.. 

Oficiales, monitores 

Operarios auxiliares y conse.. 

Otros 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
 

HOMBRE 

MUJER 

 
 

Tabla productividades por sexo y cargo 
 

 
Cargo (grupo) 

 
Sexo 

N 

Trabajadores 

prod. 

 
% de total N 

 

N del total 

trabajadores 

 

% de total 

junto con Sexo 

 

Prom. 

Productividad 

 
Productividad 

% de total 

Productividad 

junto con Sexo 

Jefaturas HOMBRE 2 66,67% 6 75,00% 330,00 ú 1.980,00 ú 63,12% 

 MUJER 1 33,33% 2 25,00% 578,55 ú 1.157,10 ú 36,88% 

Técnicos HOMBRE 6 66,67% 15 21,43% 849,73 ú 12.745,88 ú 81,52% 

 MUJER 3 33,33% 55 78,57% 52,55 ú 2.890,00 ú 18,48% 

Gestores, encargados HOMBRE 3 33,33% 16 44,44% 175,28 ú 2.804,43 ú 33,68% 

y coordinadores MUJER 6 66,67% 20 55,56% 276,14 ú 5.522,78 ú 66,32% 

Oficiales, monitores HOMBRE 33 82,50% 65 80,25% 197,70 ú 12.850,67 ú 91,24% 

 MUJER 7 17,50% 16 19,75% 77,13 ú 1.234,00 ú 8,76% 

Operarios auxiliares y HOMBRE 12 85,71% 28 70,00% 365,43 ú 10.232,04 ú 72,69% 

conserjes MUJER 2 14,29% 12 30,00% 320,36 ú 3.844,36 ú 27,31% 

Otros MUJER 0  3 100,00% 0,00 ú 0,00 ú  

Total general 75 100,00% 238 100,00% 232,19 ú 55.261,26 ú 100,00% 

 

 

8. Horas extras por sexo, área, departamento y cargo. 
 
 

Del total de 238 trabajadores/as del Ayuntamiento para los que tenemos datos, unos 98 realizan 

horas extras, de los cuales 78 son hombres (79,59%) y 20 son mujeres (20,41%). Como puede 

apreciarse estamos ante una distribución de las horas extraordinarias bastante desequilibradas. 

Son hombres quienes realizan horas extras. Algo que se mantiene en todas las áreas y 

departamentos, incluso en los que podr²amos llamar ñfeminizadosò y cuyos porcentajes m§s 

equilibrados se encuentran para Régimen Interior. 

 
Por otro lado, al igual que ocurría para el caso del cobro de productividades, las tablas muestran 

que los hombres se embolsan un porcentaje aún mayor de la cuantía global en euros que supone 

el total de horas extra. Un porcentaje superior incluso del que les correspondería. Puede apreciarse 

esto al comparar el % total de los trabajadores/as que realizan HE con el % del total de horas 

extras ïúltima columnaï. Las desigualdades también persisten independientemente del tipo de 

cargo desempeñado. 
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Distribución horas extras por sexo 
 

 17,38%     82,62%  

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 
Sexo 

HOMBRE 

MUJER 

 
 

Gráfico porcentaje horas extras por área y sexo 

Órganos de gobierno 

Policía Local 

Régimen interior 

Servicios a la comunidad 

Servicios al territorio 

Servicios económicos 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

 

Distribución horas extras por área, departamento y sexo 
 

Área Departamento 

Órganos de gobierno  ÓRGANOS DE GOBIERNO            

Policía Local POLICÍA 23,5% 76,5%  

Régimen interior ADM EMPLEO 

ADMINISTRACIÓN GEN.. 

GESTIÓN DE PERSONAL 

37,5% 62,5%  

50,0% 50,0% 

          

Servicios a la CASA DE CULTURA 

comunidad CENTRO DE DIA 

COLEGIOS 

DEPORTES 

ESCUELAS INFANTILES 

JUVENTUD 

MERCADO 

MUJER (CENTRO) 

PLAN CONCERTADO 

SERVICIOS SOCIALES 

UCA 

100,0%  

          

16,7% 83,3% 

          

100,0% 

50,0% 50,0% 

          

100,0% 

          

Servicios al territorio CEMENTERIO 

EDIFICIOS 

INFRAESTRUCTURAS Y .. 

MEDIO AMBIENTE 

OFICINA TÉCNICA 

PARQUE MOVIL 

RECOGIDA DE RESIDUOS 

ZONAS VERDES 

           

100,0% 

100,0% 

100,0% 

100,0% 

100,0% 

100,0% 

8,3% 91,7% 

Servicios económicos INTERVENCIÓN 

TESORERÍA 

100,0%  

50,0% 50,0% 

0%     10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
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Tabla horas extra por área, departamento y sexo 
 

 

Área 

 

Departamento 

 

Sexo 
N 

Trabajadore.. 

% de total 

HE junto co.. 

N del total 

trabajadores 

 

% por sexo 
Prom. Horas 

Extra 

 

Horas Extra 

% de total 

Horas Extra .. 

Órganos de ÓRGANOS HOMBRE 0  2 0,84% 0,00 ú 0,00 ú  

gobierno DE GOBIE.. MUJER 0 
 

3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú 
 

Policía Local POLICÍA HOMBRE 26 76,47% 26 10,92% 1.013,50 ú 26.351,00 ú 78,51% 

  MUJER 8 23,53% 8 3,36% 901,38 ú 7.211,00 ú 21,49% 

Régimen ADM HOMBRE 5 62,50% 5 2,10% 726,92 ú 3.634,58 ú 43,39% 

interior EMPLEO MUJER 3 37,50% 6 2,52% 790,17 ú 4.741,00 ú 56,61% 

 ADMINISTR HOMBRE 3 50,00% 13 5,46% 368,45 ú 4.789,82 ú 85,78% 

 ACIÓN GE.. MUJER 3 50,00% 9 3,78% 88,20 ú 793,77 ú 14,22% 

 GESTIÓN D.. MUJER 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

Servicios a la CASA DE HOMBRE 1 100,00% 8 3,36% 9,19 ú 73,50 ú 100,00% 

comunidad 
CULTURA MUJER 0 0,00% 9 3,78% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 CENTRO D.. MUJER 0  2 0,84% 0,00 ú 0,00 ú  

 COLEGIOS HOMBRE 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

  MUJER 0  3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú  

 DEPORTES HOMBRE 10 83,33% 18 7,56% 181,33 ú 3.264,00 ú 95,52% 

  MUJER 2 16,67% 6 2,52% 25,50 ú 153,00 ú 4,48% 

 ESCUELAS.. MUJER 0  29 12,18% 0,00 ú 0,00 ú  

 JUVENTUD MUJER 1 100,00% 2 0,84% 172,50 ú 345,00 ú 100,00% 

 MERCADO HOMBRE 1 50,00% 1 0,42% 567,00 ú 567,00 ú 55,16% 

  MUJER 1 50,00% 1 0,42% 461,00 ú 461,00 ú 44,84% 

 MUJER (CE.. MUJER 0  4 1,68% 0,00 ú 0,00 ú  

 PLAN CONC HOMBRE 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

 ERTADO MUJER 0  5 2,10% 0,00 ú 0,00 ú  

 SERVICIOS HOMBRE 1 100,00% 2 0,84% 48,00 ú 96,00 ú 100,00% 

 SOCIALES MUJER 0 0,00% 7 2,94% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 UCA MUJER 0  1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú  

Servicios al CEMENTE.. HOMBRE 0  3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú  

territorio 

EDIFICIOS HOMBRE 2 100,00% 2 0,84% 827,50 ú 1.655,00 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 INFRAEST.. HOMBRE 4 100,00% 10 4,20% 271,30 ú 2.713,00 ú 100,00% 

 MEDIO AM.. HOMBRE 1 100,00% 2 0,84% 31,46 ú 62,92 ú 100,00% 

 OFICINA HOMBRE 1 100,00% 4 1,68% 260,75 ú 1.043,00 ú 100,00% 

 TÉCNICA MUJER 0 0,00% 6 2,52% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 PARQUE M.. HOMBRE 1 100,00% 1 0,42% 1.537,50 ú 1.537,50 ú 100,00% 

 RECOGIDA.. HOMBRE 9 100,00% 10 4,20% 1.350,85 ú 13.508,50 ú 100,00% 

 ZONAS HOMBRE 11 91,67% 15 6,30% 712,90 ú 10.693,50 ú 93,14% 

 VERDES MUJER 1 8,33% 1 0,42% 787,50 ú 787,50 ú 6,86% 

Servicios INTERVEN.. HOMBRE 1 100,00% 3 1,26% 260,34 ú 781,03 ú 100,00% 

económicos 

MUJER 0 0,00% 1 0,42% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

 TESORERÍA HOMBRE 1 50,00% 3 1,26% 342,00 ú 1.026,00 ú 62,64% 

 MUJER 1 50,00% 1 0,42% 612,00 ú 612,00 ú 37,36% 

Total general 98 100,00% 238 100,00% 365,13 ú 86.900,62 ú 100,00% 

 

 
Tabla horas extra por sexo y cargo 

 

 

Cargo (grupo) 

 

Sexo 
N 

Trabajadores .. 

% de total HE 

junto con Sexo 

N del total 

trabajadores 

 

% por sexo 
Prom. Horas 

Extra 

 

Horas Extra 

% de total 

Horas Extra j.. 

Jefaturas HOMBRE 1 100,00% 6 2,52% 377,50 ú 2.265,00 ú 100,00% 

 MUJER 0 0,00% 2 0,84% 0,00 ú 0,00 ú 0,00% 

Técnicos HOMBRE 7 63,64% 15 6,30% 485,36 ú 7.280,43 ú 65,59% 

 MUJER 4 36,36% 55 23,11% 69,44 ú 3.819,00 ú 34,41% 

Gestores, encargados HOMBRE 7 58,33% 16 6,72% 511,53 ú 8.184,50 ú 67,63% 

y coordinadores MUJER 5 41,67% 20 8,40% 195,84 ú 3.916,77 ú 32,37% 

Oficiales, monitores HOMBRE 45 83,33% 65 27,31% 631,48 ú 41.046,42 ú 88,17% 

 MUJER 9 16,67% 16 6,72% 344,09 ú 5.505,50 ú 11,83% 

Operarios auxiliares y HOMBRE 18 90,00% 28 11,76% 465,00 ú 13.020,00 ú 87,48% 

conserjes MUJER 2 10,00% 12 5,04% 155,25 ú 1.863,00 ú 12,52% 

Otros MUJER 0  3 1,26% 0,00 ú 0,00 ú  

Total general 98 100,00% 238 100,00% 365,13 ú 86.900,62 ú 100,00% 
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9. Complemento específico por sexo, área, departamento y cargo. 
 
 

Las mujeres perciben, de media, 54ú menos que los hombres. Esta afirmaci·n habr²a de tomarse 

en consideración ateniendo al cargo desempeñado, es decir, si a igual trabajo menor o mayor 

salario. Más adelante se encuentran los gráficos por cargo y sexo. 

Estos datos y gráficos ponen de relieve que las mujeres perciben -70ú de promedio con respecto 

los hombres. Una diferencia media que se incrementa en determinados cargos como jefaturas, 

técnicos/as y operarios/as y auxiliares; con diferencias que llegan a los -174ú para un mismo cargo. 

 
 

Complemento específico promedio por sexo 

HOMBRE 

MUJER 

0 50 100 150 200 250 300 350 400 450 500 550 600 650 
 

HOMBRE 

MUJER 

 
 

Complemento específico promedio por area y sexo 

0 100 200 300 400 500 600 700 800 

 
Área HOMBRE MUJER 

Órganos de gobierno 827,97 ú 573,33 ú 

Policía Local 764,96 ú 684,95 ú 

Régimen interior 571,05 ú 605,78 ú 

Servicios a la comunidad 534,39 ú 528,94 ú 

Servicios al territorio 600,21 ú 446,27 ú 

Servicios económicos 255,37 ú 477,78 ú 
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88 ú 555, 

430,76 ú 

328,72 ú 

405,08 ú 

824,61 ú 503,01 ú 

827,97 ú 573,33 ú 

Complemento específico promedio por departamento y sexo 
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Complemento específico promedio por área, departamento y sexo 
 

Área Departamento Sexo 

 
0 100 200 300 400 500 600 700 800 900 

  
Prom. Complem. Especifico 

 

 
Complemento específico promedio por cargo y sexo 

Cargo (grupo) 

 

 

 

 
HOMBRE 

  

 

 

 
MUJER 

Jefaturas 963,94 ú  894,66 ú 

Técnicos 718,75 ú  554,57 ú 

Gestores, encargados y coor.. 486,68 ú  539,63 ú 

Oficiales, monitores 593,77 ú  599,07 ú 

Operarios auxiliares y conse.. 542,34 ú  368,19 ú 

Otros   573,33 ú 

Total general 601,02 ú  544,51 ú 
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Diferencia de CE promedio con respecto a los hombres por cargo 
 

Cargo (grupo) Área 

 
-400  -350 -300 -250 -200 -150 -100 -50 0 50 100 150 

Diferencia en Prom. Complem. Especifico 

 

Diagrama cajas C.Específico por cargo y sexo 
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Gráfico circular C.Específico por cargo y sexo 
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A1 A2 C1 C2 OAP 

1.010,30 ú 

 

946,66 ú 

879,86 ú 

842,67 ú 

816,54 ú 

753,09 ú 
732,15 ú 

683,95 ú 691,17 ú 

664,53 ú 

614,50 ú 607,51 ú 

581,38 ú 
587,75 ú 

573,33 ú 

551,27 ú 

511,21 ú 

482,33 ú   477,78 ú 
458,53 ú 

468,08 ú 

424,97 ú 

394,27 ú 
379,48 ú 

364,75 ú 
347,01 ú 

Jefaturas    Técnicos   Jefaturas    Técnicos   Gestores,   Oficiales,   Jefaturas    Técnicos   Gestores,   Oficiales, Operarios Gestores,   Oficiales, Operarios      Otros      Operarios 

encargad.. monitores encargad.. monitores auxiliare.. encargad.. monitores auxiliare.. auxiliare.. 

 

10. Complemento específico por grupo, cargo y sexo. 
 

 

Gráfico circular C.Específico por cargo, grupo y sexo 
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Diagrama cajas C.Específico por cargo, grupo y sexo 
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